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lNTRODUCC ION. 

El trabajo es el valor supremo de todos los atributos de la es

pecie humana; el trabajo es la cristalización del talento y de

la capacldad f isica del hombre¡ enaltece a quien lo realiza y -

destruye materialmente y espiritualmente.a quien es-sujeto a un 

despido ó a una rescisión laboral. 

.. . . . ·-

El trabajo ~ón·~~~-b~-~~~ ·"~·~,~:ia ··evoi"uc.i6n incesante del .desarrollo -

del hombre en su '~~~nd;,~a 'i~di~id~al,',familiar •Y social. 
,_·;- ···;;'-".i'· >:\'¿,:__ ., 

En el tiempóy ~'n-;,Üe~~a¿¡~;~~i~~abajo ha ~~~i1'idolos.más dl 

fere_ntes :trat~~-~/a19·~-n~~~·ve~e~·~··e1cVáridOIO\·C~ .:~c·t·6~{ ~~bl{mes ·ca-

En México ei · é:o~~~es~ ~~~s~it~·ye~~e de '1a;;: s~'mbró las primeras 

ideas del' derectí'éi sociaÚ ;,2~ .. e~po'ndló-,;l 'co~sti;~~eñt'e de 1917 
~.'-. ' 

revalorar_ a1 tr~baj º·'en, bu·s~a ."de: su' ve·~ci~d~t-a'?dt-m~~si6n. 
:--~. ·; ". . . ;:-> ,,_.,_·- .- "::;-~·, -

El constituyente de' g~J~~,t~% .~}6 lug,;~i al ,~rÚculo 123. é:onsti-

::: ~:::~· ::::i:: 1:~~~º.g.ef ~r:'.Ii~~~:ªj1º;~~.:2·~~:/:;::::ª:e1 
-

" ,,,- :- ' -.:·;:;r·-, .,,·r - ;·· .. ::,:'~:o: ·'·f.:--· 

frente al -estado-~". -·~ú:--n-o liber.tad(frente_'_a ·1a ~econOrñíci 
t<:: - : ... :r 

Este rclatamientó tra,ta de ;~,J~ :~~d~s .lostr~bajadorc's queden -

protegidos en su r~i-~ci~~_de-'tr·~-bajo por. un mínimo homogéneo, -

de garantías ·coósagradds. constitucional~e-rlte •. Es decir, se ·tra-



.ta de institucionall-zar a los factores sociales, particu1ar:mon-. 

te a los m~rginados, proporc.iondndoles mecanismos jurídicos pa

ra la defensa -de sus dcrecihOf»• 

. .· ;" .·' . - ,-- ' ~- '. ·., .. 

ticia que el estáí:lo meúcano tiene con las· ti:aba.jadores·, yá que 

existe una leglsla<iión labor~l que na .debe ser. Í.9°no~ada.por los 
. . . .: ~ ' ... ' .. , ' 

hombres del·po·d~r:'a pat·ronc~- cm -¡~Orju~~lo ·de nue~tra cl:a_se_tra'-

bajadora, 



CAPl1'UW 1 

l.- MARCO lllS'l'ORJCO AN'l'WHOll A 191"1. 

La historia del trabajo es la historia de la humanidad. La

vida de ·ésta: ·va íntimamC!nte vinculada al trabajo,. cons.ti l:uyc el 
; ·,. ' 

verdadero fundamento dC! su existenciél.; ,º.~a _fuc:n.~a· :de todü: .Ja' r! 

queza es·ei::·~~abafo, lo cs t'ilmbi~n·.:·juJ1t.6·:~,~~::1:~<·~~~t:~rillcz·a, p·~~ 
veedora da· los·· m11 tcr.i'c:d~~··., q~~-- t:{f'~11'~1~br~·-.-~onV.ic-~·tc -~n·' r iquczils·~ -

Es la ·. c~·(;(J i c·ió'n '.-1-~~~-~-~~~~-cr:~i·;~ i"'.~ia· tod~'.--~~ '¡da >h~:1_1-;i~n~'.::· a >.~·~:r.:~-r~i1'.o' -~ 
que hastü ci~~-t_~-~'.·~~n~f~:.; ;~~:~b~~-~~·:_:~J~~f:~--qU~. cL·:tC'a.~ajo-hibcrcádo-. 
al pt~~Pio-ilo~~-~~:;~~~~: _,.::~ _.,, 

··~uatro· _yrarlcics etapas -
' - - '.:~ '. .- - . -- . . 

en lcJ. Evoli.Jcfó~-·uiStól-'lcu de-· l?' ·uumanldad Y- ·que cieritro de las -

mismas ha·· seg_uid~··:--·~1 ;~~r~-~h~ del, tn1b_ajO. 

a).- EDAD ANTIGUA.·_: 

· .. ,· .'"' : .. _.:_: 

El tru_bajo ~U~ .·obj·~·t~ 'ae d~~Prcc'ic) de las· grande~. Fiiosó--

fos como fi.~l .-ref¡~-jo ;~~l ~P.enS~mier~-to ,dominan.te, lo considera-

ron coino una a~~iJ¡"da~;:~,¡~~fopt~- para ~Ó·s i.ndividÚ-os, por lo. ·que 

su desempeño cf~~~dó·----~~: ·~~-~~~.'.~~~;·\·as -,~s~i"~vos,. que :crun considercJ-

dos cosas,·_ ~o. ·p~~~S~~-~:-f'-¿·¡~-~:~--pr{m·~-~~~ ;se --~~-~¡;~
0

~acn-: ~ la ~i loso--. 

fía, lu ·ro1Í-t1~a ~:r-¡-:~.\,~-~~--~~.; · 

En esta form~ tan peculiar de di~tribuir tas c<lry.:is en es--

tas socied.:ides, como 1\teni1H 1 Grecia y Roma, y el porqué del fl2 
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recimiento de las cioncias y de las. ~irles, rospaldadcJtJ por pcr-

sonalida,des como ArJ.stótolos, Platón, 'J'alos do Mi!Cto, Sócri~to:S-.. . -

y tantos más, cuyo pensamiento ·11a· perdurado ·.tú)Sta·. i~· actua i.-Í-d~d •· 

Es precisament~.:~~· ~i~da.d de·:,:·R~;n:~.· l~ -·~'u~ r~Vfst·e· ma·y·~r '.i~Pº!: 
tancia para,- ~ues·tra· :.mateii a;" :~-~h·¡·:::::~~·:: ~-~~~-~·~~~~;ri:-.:~~-)~~~:~·~~~"~- en: fd!: -

ma muy su~~'rflclal j y '~bstra~ta ;:'J1~~~~¡~{~11~~ 'q~~ 'ra~ui?n la 

pres tac~ ón ·-~d-~ ~:::-t -~~'ba j:~·/ e~~-~---.~:¿;~-~-~,~~'.~~".~~:~~-~~~ _.-~~i1'.~ ~.~/-d~·í:'.~.:-d~-~'echo 
1 ·"·/· 

civil,· baj~': 1~·5:fi9u~~s ueJ: arreiida.iíl'!.,nto y.:ci<> l'a.con1prav<>nta y.: 

cuyo obj etéi' 
,,-, ·-. 

tos de trab.ljo;: ·. 

-.aumento de· la\ población y al no po--

necesidad --d~:,:·~~f~~~~7~:.: su_s·:. s~r'vi'c1a~::e~~ ~"~-r~naa'1~1e~t-o/:~- fTO d~- -
que sus .ar·~:~-~-~·~~-~~c~l~~ ~-~'Ud1·e·~~~-·::.G~(11z·:ár-~-~~~·-:·en·~~9 t~,- ci·~:·. tr~~-~j~. --

Así, su~gi~~-c;~· ·.g·u~vas _'f·n'Stit.uc.io.Í1e·-~.--.co"ntra~·ti.ia·-1es: :·.169atio. cO~-

ductio operis Y )o~~;~~o::·~aíid'ücti'a "_oper·aru~{: ~¿/-~~imerá ·' t:C'nía .. _por: 

objeto l·a r~Ü-ii'~~~i;¿~:_, ~-~-'-~~~~-i~~~l~-~á~-Í~~-~~~-~-- ·~~i'~;::~· '.1~', ~a-~und~:'. i~ :· __ _ 

pres tac 1ón dC- un--, ~e~:~·ic;.íci'; ·/~-¡~:d~-~~~¡~J~2br J-~-~~G~1· ~d~··'.:~~~~-~--~·~on~'ra-
! .. 

,,-.. ,.-

- -=-:..~L:_..,~-~:;. ..-.-e_.- - ·";. 

Sln e!mba~90/~y~~ -.-d-~s-d~;, entonces-.:~~· e;~·pe·~~ba:'._/~ ~-i·-~l~~bl-ar 
·~¡:. . 

fo--
dispersión d¿·¿~~~--b~ ~:6_~--~·~.;~t~-:~,- que,·,~~~~ ;~~~-~~-~i~-~-,{;d.~cÍ'/ j-~-~to· a --

otras dos fig-~~a~~-~--~~,~~~~ ~~:~t~~·:: f~~~t¡-~ ~-~~~d~-~~·¡,~::·j~~·~·m :--;~.aparee--
r!a, conformaba~ una.Ürü~.:.'d;' .. <>n la '~ctu~l!d'ad,, la independcmcia 

de estos contratoS._oS ·absoluta:_ •.• Jas normas pára el contrato--



) 

de obra a p~ecio alzado no se refieren para nada a la rcqlamcw

tación del arrendamiento, y el contrato de triJbujo no corrcspo,!! 

de ya al Código Civil, sino que reclama pan¡· sí sola la extonsa 

Ley Federal del Trabajo". ( 11 

bJ.- EDAD MEDIA, 

' ' 
En esta época cobi·an. cj'r~n_·_-augé· el. .~·rtosanado y a.pareéen los 

gremios, que crun aqrup,1ci6notL_do'·iitdlViduos:dodlcclCt6S u un·ml.§. 

mo oficio; entre: sus_ fun'c10i10s és.tLJba' 0::1a ·(Jo ~~-¿~r-ri1~in.:ir. las·· can

di e iones conforme ".:,,la1i' cu" les ,h<1b;:¡ J,; de ·~re;t~;'::-~ós'' s~~vic ios 

sus agremiados; as1 como la rocíproc.:? ayud~ oconómica entre 

el los. Los :g·~-~-,~1-;;·s· · ~~St'ii'báO ~:_ r·o~~~'daS ~~~-6,~.~~ma~~-~ ~~-~~:_,·-~-:~;¿ í ~-\:~l le-:1 \' -
··>·· 

compañeros. LOs : p,; ii~é ros~,:.. d u-erio~~'.-_de ~ 105 ";_: MedioS· :·do·~-- 1>-r~á~cc i ón .. - -

prácticam~nt~(ér~~ l~~, ~atro~es'o,f 1.cla iós ):.lo~ 'compa1Íero6 ··eran 

los trabajadores.:'..' 

propósito ~" e~adbipa·~¡ónl- ei 's.iei;vo, ·~· el artesai10 ·.rompen con -

el Señor feudal,~·.:~-~-~~-~~¡-~:~~-~ª~~ --~-,~·~.--1-~~-~:¿i~"da!-l~s·~ _cin d~~·1dc ~-~asan ·a 

dedicarse_ el-·_ u~~·::. dé~erffiiOcl·da":---ac-t1V.i:~·¡d·=>'.:a engrosar ·1~1S f.i.ia~· d·e

los gremios, .. · ~~e con ·~'{;-t'.i'~ffiPO~-'~ ~-~·- ri;J~O ·-,~·n ·-·~erd·~·dc:~·~-~ .em¡)t"esas 

monopolistaS, .. ~~~'~--·-::~~. ~6ia·-:'.-~e /fÍ:~i'tán ·:·:a. ~~-~~pl~~-~ · i~-~-;·. f ~ry~·~: <ln~~~s--. 
''\·' --:"º'- - ' 

apuntádos, sino .qu~itii.mi~ié·~--~d~t~:r~inan-· la prOduc.ció-Ó .Y 1:.1, vt!rlta 

de sus m~c~~~c¡·~'~-,-~-~-~;~~~~:e~i'tai: iaS~ pecniciosos efectos de La .-

competencia y del .acap~i-amlunto de las materias pl--·im.:Ís; tamb.ién 

vigilaban lcls técni'cas d~ producción püca clovuc su cal id,HJ. 

1.- ManJJUJnt s., .Cu1llt?nr10. Ot.!fl..!~h0 Huni.1110 ltJ78, p,411 



Debido a las contradicciones que en el seno mismo de los 

gremios se dieron, difetenci.·as de·' clase,_ c~n e,l tiempo Se fue-

ron extinguiendo. Este proceso culmlnó'co~:,~l Edicto de.Turgot, 

del 12 de marzo de 1776, 'que fu~:;un~ ·simple _const~ncia de Jn h!! 

cho consumado. Posteriormente cb~ -1~: pÜblicaci6n d-;;::'1á ~ey. cha

pellier, de junio de 1791, se co~fir~ó ·l~:a~te:;i~r. y·(,~~· el pri 

mer instrumento legal de la burguesla e~·:el ,~o~~r ~-;;i~' de~~ner~ 
el nacimiento de la fuerza sindica!'del:pr~letar'iado. 

e I · - EPOCA MODERNA. 

Aquí, rigen los principios de _la.doctrina liberal-fndividu!!_ 

lista, una concepción filosófica.de la -soci(;ciad y d~l _·hambre.· -

Se fundamentan en la teorl'..a del d~r~~ho i:.at~~~i ·y los derechos

del ser humano, como co11olariode'l~s(;_·d'~~s cÍ~ ¡~s enciclopedia-

tas franceses. 
. . . 

--- " ·-. . . 

declaraci~~~~ifr~nc~Ú ; 1 ~¡¡'!) ¡: ~ mexicana (Apatzin--
.<{:_~, --~··· -- .:,_~ ·. .. 

Con las 

gán, 18141, se é1e"~6: la. ciciét'rin~ 'libera' 1 a _la categoría de del'!! 

chos universciles \:1~\ '.:¡rictl\/'iduo'.'. 

--=·, 

Esta corriente~ ·esené'i'..l~.,-'ni:'t!; pugnaba ·porque se ·dejará al-

hombre el campo totalm~n~~ l~¡-;~~~~~-:~;-'.si~~\"~.;~·~~;·,~/~{~~-~:~~[~-~-i6ó~s-~ ;·en-: 
. .;_::_ 

el desempeño de sus actividades,';p,;¡q~e:';.i hombr;;:e&; a decir, -

de sus pensadores, un ser por,na't;,ral'ez'a':úib~¡,¡\1'1é'dabá,a cargo 

del Estado, como facultad ex~l~s1v:~;<~~~anÜzar dt~~o ]jercicio 

el papel de Estado-policia. 
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AsL el pensamiento de Adam Smith, si1:tematizador de },. Es

cuela Fisiocrática y precursor de la Escuelo Liberal, sostenfa-

que no a habido necesidad de que esté preseni:'e ni~9un:a clase -

nada deberla interponerse en su 

esta. ~~~-i'~i'~~~·~¡·¿~·, ·_::~6C.'·la· C~al

m~rc~a,"Xí:;~'~e .el a~Í:()~ ilenomi-
·_: .. 

·,!. 

;·\ .,, G;: , 
~; "~ :;: . - ·' ;·. 

Otros exponentes important.es·;dé. esta¿ doctrina son Oaptiste-

Say, Roberto Malthus y llavid Ric~~~o,,,~~i~.último p:~~id1ari6 -

absoluto del libre cambio e~ ~~\!;r¡~ ··~·~ ~~mercio int~rn·a~ional. 
·:;::_-.}-;'fr:{-: - '; ·:, 

Este nuevo régimen·--se · ~~-s~~~~6\~~·~:··~;~-~~-i';',: én· tre·s d~~~me.n--<> - ,-.~-~~. 

fundamentales: la Ley'éhapellÍ:~~;'::;;,1 :código rénal ·y Código-tos 

Civil ordenamientos que llegaron a· tener uha '.ci~s:t~~.~J~· i'nfluen-· 

cia en la legislación de América. 

La Ley Chapellier señaló en su Exposición de :~od~~s· que:· -

"No existe más interés en una Nación que el paÚi:~¡~·~:. de::·~ada
individuo y el <)eneral eficaz para contener las·• ej·;~~n~i~~-·de -

los trabajadores en pro de mejores condicones .de ·~'~:ab~j~,-:::·rte<Já!! 
doles los derechos de sindicalización, asI ~.:;,¡;~"·.¡:·~·;¡~].~ª~ 

El Códi90 Penal castigó severamente aquellos· actos· "a pre-

texto de obtener condiciones de trabajo Y. salarios)ustos" int~ 
-~-! ... ·'..:.·. 

rrumpieran la marcha de las fuerzas económ.iciis~- .. est~ es, fue un 
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~edio idóneo para reprimir toda manifestación de descontento en 

los trabajadores, consideradas atentatorias a l.l 1 ibertad y a. l;! 

propiedad privada. 

El Código Civil regulaba la contratación de los trabajado-

res bajo las normas del contrato de arrendami!'nto, imponiéndole 

condiciones laborales notoriamente inhumanas -jornadas excesi-

vas, salarios tnfimos y cruele.s castigos- y sin hacer dlstin--

ción en cuanto a la edad o al sexo, en nombre de la supuesta --

igualdad de todos Jos individuos.C21 

d). - EPOCA CONTEllPORANEA. 

El derecho del trabajo nace en el siglo XX a causa de los· -

siguientes factores: 

I. La profunda división que entre los hombres produjo el 

sistema económico liberal, agru.pánd~los :.es!'¿~iaf~én'te en dos 

sectores irreconciliables· entre:~i(~·po~;;.~~~:~~·~d~_;·~'1~s d.ueños del 

capital y, por el otro, quiénes. ~·~bstsú~'n ·~~dia~te el alquiler 
"J· '¡º_::·· '.:· .. ,.-;. 

de su fuerza de trabajo Csiglos.,XIÍIIÍ y'.'XIXI. 

"En el inicio del siglo xrx;. el triunfo del liberalismo era 

total¡ el Estado permanece ajeno a la vl~·¡¡:~;onómica y particu

larmente de las relaciones obrero-patronales, salvo que se tra

tare de reprimir la coalición sindical y los movimientos de --

huelga. 

2.- Gomez Granillo Moises. Breve Historia Doctrinas Economicas. 
P, 61. 



"L'1 libertad se impone en las relaciones obrero-p,1tronalcs-. 

y solamente resulta real y efectiva para los patrones.quienes -

se ven favorecidos en sus particulares. int~rese~. Parálelai11ente 

al éxito del capitalismo industrial,· em.pieza··a·.·apar~cer··~~ las

ciudades , suburbios de obreros de Í~s !Sb~i~as' qu~' v~ve~ ·~na< 
ex istcncia miserable y las cri si~ d~_·. ~q;~·:;~~;~~~;~-~~ i~·~~: ~º-::~.fi~ .. bl-en 

dicho de subconsumo. 

. :~J- :'' 
"t:l empleo de mujeres y niñ¿~ .·~·;(·:ia·~·:: ~~-~·r\~-~-~'.1:~;-:-~á1a~1as· mi

serables que apenas alcáil~iln püriÍ ·m~~l~~~f,..'.~"{:~~~~~~¿,- c~n\v1CJa·,:~ 
·>;( :,__ __ ,, ~.;'.~ ~ -~ ·. 

largas jornadas de trabajó' .q~e· se ~proli::mga.n ·.has ta. t~ecé 'y quin-

ce horas, san la-. ·tóni~a~ d·~·~ ii.:6p~·~a/':'O~ -'.~b~-t-.~-~-t~·::.:q~ü·~-~~ri -~\~1:; se 

limita el trabajo de lÓs niños en las fáb;i~~~ ~~·ih¡ ;~d~s de al 

.-'·:~'~.•.• •... -,·. y }· ..•. -

- - -~-- :" :/ :i' 
godón. 

"Por io que_ se·- r~f ieie --~ -la·s __ C~-iSl·:~;~ .: e·ri ;-~'1'.S:~rse ·.~-~~~·~'.ce. la 
' - -< 

primera¡ mlle~ de t~ab~fadores so~-~r;~jadc:is a;J~ é~Úefa~t~ el 
. ' . ' . 

temor .de··rnañu'ta.ct\1-re·ros 'i'n9fe8e'S 'qUe· v1·er·an ri-P1Ct.os.:sus.:a1mac~ 

nes de mercanctas; En í~1s'. se produce:·¡~~; ~i,~~;~:;~ éirlsis, y en -
, . ~;. ~- ... ~--:>·.-:;->«>i~?:::. }-;?~'.· ,_,.,:~~'.:.~:,.':. > . .'..:'\::::- ·-·'' 

1812 la tercera, que provoca, la quiebra, de:.s~.t.enta: bancos ··pro-

vinéiales. Los efectos de estos feri6~-~~~~ ".~-~~~-)V~~-,~·~a'ri -·~&~::· gra-

ves y abarcan mayores extenciones . .,,. 

La corriente que logra mayor :tra.ns;,end~~cia''es' ·la' doC::trina

de Marx y Bn9els, que marca una nu~~:~~;;{~'p~/~~<Íá' i~;,ha :de .ios -

trabajadores por su reivindicación;:>.;s· 'ta esencia de uno de los 

sistemas sociales que en ¡., actuaUdad m~ev~n la :humanidad. 
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De esta influencia no quedó a salv·o nuestro pats. que después .. de-

un largo y amargo proceso, inclUy~rid~ Una- revolUción~··: cUlmirlá---

con la promulgación de una Constitución; ,.eri el aiio de ·19.:17 ,'--.

en donde se reconoce los dereétíos 'saci'ali!s · de !Os traba---

jadores. Se inicia 1 a la vez , un nuevo camino que 'habda--

de culminar en la instauración de un nuevo orden, en el qu~ 

quedará proscrita para siempre, la explotación del hombre

por el hombre,(JI 

11 >. - CRIACJOH DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABA.JO. 

El Derecho mexicano del trabajo es un estatuto impuesto por la--

vida, un grito de los hombre que sólo sabtan de explotación y---

que ignoraban el significado del término; mis derechos como ser-

humano. Nació en la primera revolución social del siglo XX y'en-

contró en la Constitución de 1917 su más bella cristalización----

histórica, ocurrieron hechos y se expusiel-on idea·s, pe~a·· no':. se:., __ 

habla logrado una reglamentació~ ,que.di.~olv.!"da.~l ~fab~jo.~uc li
bertad y su dignidad, perdfc1as·,,e-~\ióS-:~s-f9lOs~de<'· .. :t~ ';~~~l'av·1t:~d;-::..-~-::. . 

. . _-: . -.-.5~~:~')' .-;~!~.'-~--"\f;_>.>:~,~~:~.;_:·._:,,zs:·~¡:'.·::::.t~( : ·_;:::_.'. :'..'.:._:.:. ·. ·~'.:.'~. _ ._ 
de la servidumbre y del derecho_ civiltde:"1a bÚrguesta:ni~·se.háb[a 

. -":-c::<;·t ·.-."!(~ ;''.::·?:.,_ :,/':.._>"_~;~,. ~ '.,.¿:_1 ·,,. · , .. ·. '.<\~~\,¡; '. 
declarado la idea que ha alcanzado,' su' perfil(universal;'.'el·:derecho 

:.; .... );;,::;,:,,./. ... ;:.;;··; ... ,.-~:;;. ':·":\:,.;· .. ·_:. í'\\~::·-: ;r';.·.?~·-·~i:/~;.: .... ~:_{i:. ·:<J.~·:: :. ;,. : . 
del trabajo son los nuevos~:~:~:,'.'h~~-~ .. ~.~;l_a..:_p"e,~sona ~hUCJTlªná e para le-~· 
los y base sin la cual no son posibles los ~1~~()~,d;?~~~h<>s del---

·>., .. , ' 

hombre. -... ,. 

J.- Astudillo ursúa,· Pedro. Lecciones:~e .~istoria''~e1\:Pe~samÍento 
Económico. Textos Universitarios. U.N.A.M México,.: 1978. 
p, 99,100. . 
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El conocimiento del pasado es un punto de pa1·tidJ necesario. 

porque explica el male.star y'.la :·inquietud _social. y .las é:ausas:y 

econom!a que se inició en. 1910. pa~a virar .treinta aÍios .m.ís ta_! 

de al neo-porflrismo cuasl-totaÚ tario ~ue ~lvimo~/-siglos 'del'

pasado en los que encontr~mos elcl11ent~s .~-_d¡;c:·Í:~ j nas} ~¿ri o~den!! 
clones j uridicas que tuvo que romper el :derech_o 'del. trabajo pa

ra poder nacer. 

al.- LA COLONIA. 

Oe entre los ordenamientos jurídi~Os quc'·-s.e c'Í-ea~·on-.'~O la -

Epoca Colonial, sobresalen las Le~~~ d~ }fl~i~s~ ~üe_bu-~caban -

prote9er a los abortgenes ame~ic~r;·6s. E~~-.:~~·-ias:.~'ie-~-~-~ :-~-~~c_?-~iia~~s ~ 
algunas disposiciones de .mucho fñf~~~iF¡ia¡::a ~~~:-~~nicho, d~l tra-

.:-' 

:::~= j::::~:ª:.,ª t:::ª:~~l:!}~:~:e:Ür:~t~?f:;:~::_:¿:.,::u1:: 1~:: 
tiendas d.; ray~/ ;,t~> L~s L~ye~'féJe'. i:lndli..s ; soii; ;~sibÍemente, -
los orderi~ml:~·'ri·i'¡;·~~~:·;n~:~~~~ ~¡',~;p~~'t'a··~t~S :·d:~,;:l~-~~:-.· ~:~~~~~:~-~ti_~-6;1.i-~os Para -

~ .('. ,~-e:--\' ;· _,. . ·:.,- ·'-' i '. . , - . - ' ,, -~--·' 

ayudar a los indios pero a f!n de .cuentas p~_iv6c la':Jdea de que-

esas leye·~·· d-~bí~Íí}~b~~~~~;s~::;, ~~~~ ~"~:,:~h~~~}·{~'~;;~/, 
• '-e_-· · •• ~" 

Trueba Urbina dice al respe:'5) '.~~i; ~ÍI :~~rvicio administra.: 

tivo y una previsión 1-igUr·~~~--~_r~~~~-h~~é~iiri~~J;;~d~- .sus ·,esfuerzos··a 

encontrar la efi.;acia de· ias 'iey~~· ~~\.¿aba'jo;, ~o·h~~-logr'ádo~ 
en nuestro tiempo eliminar inÚ~~~i;;'~'¿~ q_u~ t~.,c~enteme,¡te 'que

dan impunes con grave perjui.;J~ para:~{ trat»ájador;;·p~ede cale!! 

larse cual serta el respetó· ·q~~- ,;lcr~~:ie~·~;~-: T~--~ ;t~~:~~:.·d~<:tndias

d los poderosos de aquel la é~JCa :-q·Ú·c ~elJ~~~men~~"_no -·~1a~Í,an asi-
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milado del cristianismo, el cspfritu' ardiente de caridad, llmi-:

tándose a su ejercicio seco y rutinario 0 .C4• 

bt.- LAS ORDENANZAS. 

Parte integrante del régimen fuc;_ la - reglamelltación rigurosa

de los oficios, por medio de las ordená'nzas·:·de.->10s '.gr~m.ios, Sis

tema corporativo de la orqanización'';~cl--~.tr~bajO-)- ~~'::·10·~. g-remios

surgió la pequeña bur9ucsía .:iÍld.u-~.tCi~i-,(~ePfcs~~ú~a.dil··pC»r ma~s.:. __ 

tros y artesanos, en Su ··rnay~Í-·í¿{-¡l'eOi~'suÍii'~-~~:/ ~q~~~~-é-~-~-~·--~On~~~i)z'!!. 

ban la producción de ·las- -~f~-~i~~-:~-;-. ~-~-~~.!~_di~~~- ~1C~t-~'.z~s~-.:· 1rú1fOs y 

negros. 
.·.- ~\::-_ 

.:_.:~_-.\ -1• • ·, ._:_ _:-, ___ ·: -
- ---;._~'· 

En la· colonia :ex i'St iCCón·:··10S -gremios',-_ ·rc_9~1iidos :- Pt?r:-'1as _ ar·d~ 
.,o..o.•;·;-~ ,~--~~-"°'~ ·_'-o_-""' •i-:'-·.--« -.,-'_·-- ~ '/',.- •. "" "•,,·' . '"• 

nanzas y tanto ·ésti.'s -~~éomt{.r1a·:,organ1 Záci.óñ-~ grém~·a1·~~ ·-tüéi·O·n ,_ i.nsti-

tuciones que cont'rolában {iejrr la áctiviCl~J-cie Tos h'o~;~~e~; bajo 

e1 marco de u'n < 9~b1e~-~~-.:a·J~·~1 ~~r~~ta·C:~.'L~~;·;¿:~~~:~1 ~·aci6rl-,.~¿~¿,;~-ia·1 ~ra 
un instrumenta por e~(C:ú:\' s~,~~~~i~uia~;ta ~i;,~~"~'i¡,~;·;·~ri benefi 

cio de los comerci~,;t~~ d~ É~pai\~;; i:.~'6' ;,ft:ádaí. ord;,n.:.nza,s otorg~ 
ban a 1-os maestros,·--~~~- ~{¿·~;~: ~-~;6'~~~~~~ pa-~: <~i'~b~-,~-~~')a~~'.-~e<]i!! 

·:~·;.. .. :·~ ;,t"' ·<,::<: ;.;::_,. 

mentaciones complementá'rfas.-/ i '' ' -
··:':l"'c· ,,;_,·-

'-_,'-','.. __ :::',"'.•·'.· 

- ~:~º~--. 
·;_ .. , 

En el Decreto_ co~.3t:'í~\ia~~·aí de ÁP-.:.iii'd~i,; se ~·~t~~i'edi.s en-

el artlculo 38 qu~:, "~ln~·~ll ~~~.;;;; d~.~.;~úii~~¡, _ ~1n~~~trÚ ó come_r 

cio, puede ser_ prohibtd;, ;; :1;,~· .;¡~~~da~;,~; ~x'c~~toÚos c¡ue -for-

men la subsist~nci~ -pG~Ú~~": 

4.- del Trabajo. Editorial 



11 

Se observa Ja int'luenc•.a del sistema liberttl en osa época, -

bajo la cual estaba Don jo~6 Marta Morelos, principal inspirador 

de ese decreto constitucional, de un gran sentido hu~an~sta~ 

e).- UN SIGLO DE VIDA MEXICANA. 

Antes de iniciarse la revolución de independc~cia.cde,México

en 1810, la pequeña y mediana burguesta industria~·'.•teu'ctal', aspi

raba a lograr un cambio que Je aselJUrase cl:,,e~~~·~_iC~.i~tie.~~º- -d~ -
la propiedad privada, frente al monopoliO d; ¡;:,~ prOpúi-dcld 

torial detentada por la Corona Espaf.ol~:; .: ' u;,' 
,terri-

: '·~~'*:> ·, ·~:·. . ~·-_.>· 
Postulaba,a ;;ibre~;;~tr:;;tacié~~::i~ente al· ~~~in:~~ de·servidU!!! 

. ··. <.::. ~' ·~¿ __ :: ' :::~.·;' _: ~~·.: ·::-~:;j,;;.::_·_·4:": ..• ~:.~~·:_ '};·:"; ;'.::;·_-: -:- =--~~ • ; 

bre, la concur.~encia·capit~lista,'aL'ladode''los gremios y corpo-

raciones rel iglo~a~ ;~;~;.,¡:'¿~;;~:h~'.'~~;~~~l~ c~~á~ri~~ priv i l.ig ios

del alto clero y '·~.i l~s t~r;~·~e~l.;:n'~~~ pe'o1;1s~Í~~e~; 
,,_, -~~.~> 

'.·. . 

La revolución de independencia, que des~~; q~~' .is·t~lló, · ¡>u~o
de manifiesto con claridad la inmensa import'a,;;,X'.!.:~~'~Úizad~ra,
organizadora y trasformadora de las ideas avil~~~<i~,;,', '<),/'1as ins-

. . " '.~·, . . 

tituciones poltticas revolucionarias 'i del ,;u'ev;~·,poder"paUÜco-

::e a::::::a P::; f::::b::::::b::s::u::g::: :~~K~¡~~;f t~:~i~ª:.,d~~ 
e·-:.,:.. 

volución. 

Sin embargo, el primer acto trascede~tal de los insu,rgentes, 

fue la abolición de la esclavitud decretada ¡;;,¡; ~º~ Migu~l · Hida! 

90 y Costilla en Valladolid, el dta 19 de' ;,~tubre de 1810 1 por -



11edio de un bando que cumplimenta el intendunte de la provincia;, 

Don José Marta Anzorena. 

Este acto tiene una gran importancia, por .el ·:hecho d.; que ni 

siquiera podla hablarse de derecho frente a se'~~s .'·~ cosas como -

los esclavos, en quiénes se desconocia toda c~Ú~·~;¡ h~mall~. ( 51 

d).- LA CONSTITUCION DE 1824. 

Las nuevas fuerzas product1Vds quu, de. -~O .~~~do._ es-pontáneo ha

bla aparecido en el seno de la vieja _SC'.t_c·i~~~~:·:~:.·t?·~~~~!ori:· er desa

rrollo mediante una actividad consci~~:tc.-::'.·-·En~:.~º1-.:;~erreno·-_p-olítico 

la Constituci6n de 1824 es la exp~esi611 ~;,,{~';/~~ndi~iones difl

ciles y dramáticas en que fue alJ~bra~a '.¡~:NacicSn Mexicana. 
:;·;> -~~ _:1 ·>···' ,-:-.:--1' ::::~-~- - -··; ;.::. -~·-. ,· 

: .·,·, ~-,-- - ·:-.>~:_'.. ·i~:~:.: 't\-

Sin embargo~ la,. lndep~~dell~i~; ¡,,;ittii;~ e;.'?nada ~~j".'r6 las -

condicion;,i/ ~ivida'/i~~;··~ra~~'jo'·dc ·~~~~~~i'~~~ 'y~br~r,;~ •. La.'---
·. ·--- -

Constituci6n dej6 invocado ei problema. soC::ial'. En 18i'J, la jorni!. 

da de trabajo habla aumentado a 18 horas, dos más que en los úl

timos años del siglo XVIII durante la Colonia, y los salarios hi!. 

blan sido rebajados a tres reales y medio, de cuatro reales que-

eran para el mismo periodo; las mujeres obreras y los niños per

ciblan un real diario en la industria textil. Para ese mismo -

año habla 44,800 mineros trabajando en jornadas de 24 o más ho-

raa consecutivas en el interior de las minas. En las 7 fábricas-

textiles de esa época laboraban 2800 trabajadores¡ por otra par

te, estos raquiticos salarios se reduclan aún más por los pre--

cios de los articulas y alimentos de primera necesidad, que el -

5.- De Buen Lozano, Nestor, Derecho del Trabajo.1 p. 55 
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.t.rabajador estaba obligado a comprar en la tienda de raya, al d2 

ble o al triple de su valor en el mercado, 

et, - LA CONSTITUCJOH DB 18S 1, 

La revolución de Ayutla pi>rslguiá como objetivo· fundamental, 

derrocar a la dictadura de Santa Anna, con la fin.ali.dad de· obte

ner el reconocimiento de los derechas. funda~::~t,al~·s,·á;.;1 hombré.-. 

Esta-Revolución representó el triunfo del' p¡m~a~iénto · Índivi<lu.a-
,··:; :·;_·-,: 

lista y liberal, imperante en º"<>·época;.:·· ., 

·,;·,, 
•\:~o __ ·!_,,~ - . ~,'' _,,,, 

Una Vez . qUe': f Ué-.- de.Pu~·~ lo san ta ~"c~n·oa ·,··~ sC .. ~~nvo¿6 ''ª.-_-un Cong r-e-
:~, 

so ConsUtuyent'e; qlle·~~. reÜnió el~' la.Ciudad :de Méxid6 entre.---

185H7, y dÍ67~or;r;.;~·úia.Jó,¿'":cik~s~:~;~üdi·ó¡, ·~~ \'~57/ Lá declari! 

ción de derechos d~:~ste ~;'.~~~~~o'.iis~d!,; ~~~¿~~ r~~i~idua.~ istá y 

liberal y tuvo i~por~a~tes 'CiispÓsi;;iónes r~iaii'va's al trabajo¡ y 

de profesión. indust;_;:;~;~ t:átiaj~.·;~} principi~ a~ que •''nadie -

puede ser obligado ~ci;i~'~i:'a~··~i~t;~j¡;~ p~rs~~al~~ sin 'üna ;1usta 

retribución y sin sií:'~¡~~~ ~{~~eiitiníie~~'~.~ · {';' . 
. - ;<:~·~ :--

Dentro de un marco de ideas individualistas, defensores de -

la propiedad privada y un sistema económico liberal, fue imposi

ble el reconocimiento del derecho del trabajo por parte del con-

greso Constituyente. 

JU.- ARTICULO IZl CONSTITUCIONAL, APARTADO •A•, 

Como se desprende de su titula, este precepto es parte medu-
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lar de nuestro sistema consti tuciou•1l y se rcf ierc a la moteria

laboral y a la previsión social, 

Desde los más antiguos registros de la historia, parece un -

fenómeno repetido como una constante social, como una preocupa-

ción permanente de los hombres, la cuestión relativa a las rela

ciones de trabajo, aunada siempre a los ideales de la libertad y 

el respeto a la dignidad del hombre, El pretender conjugar estos 

intereses e ideales, ha sido preocupación universal del hombre a 

lo largo de los siglos, 

Desde siempre, el trabajador habla guardado una posición de

inferioridad respecto a la de los patrones, derivada de la desi

gualdad que se plantea al colocar el potencial económico del ca

pital frente al de la desprotegida clase obrera, Dicha desigual

dad trajo consigo una serie de vicios y situaciones que tenlan a 

los trabajadores en una condición de pseudoesclavitud, sin dere

chos, sin prestaciones, sin garant{as, sujetos a jornadas inhum~ 

nas, extenuantes, a salarios miserables y explotaciones económi

cas y morales. 

El panorama descrito obedec{a fundamentalmente a que las le

yes regulaban las relaciones laborales Únicamente en el campo de 

lo civil, considerando a los contratos de trabajo como relacio-

nea laborales únicamente en el campo de lo civil, considerando

ª loa contratos de trabajo como relaciones unipersonales, que -

laa partes, el patrón y el trabajador, pactaban libremente; es-

tos contratos siempre eran favorables para el patrón, 
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En el siglo pasado, gracias al auge del crecimiento económi

co, a la industrializacién que sufrió el capitalismo y al naci-

miento del liberalismo económico, que imponía la no intervención 

del Estado en las relaciones laborales, se produjo el fenómeno -

de una concentración de trabajadores que empezaron a agruparse -

para la defensa de sus derechos individualistas, en contra de 

los capitalistas, Estos grupos obreros se presentaban en casi t2 

dos los paises industrializados y dieron lugar a que surgieran -

paralelamente movimientos ideológicos que buscaban y propontan -

diferentes soluciones al conflicto de la clase obrera. 

Ast, en Europa y en América aparecen los primeros brotes --

ideológicos obreros en contr~·''d"' l~s tesis llberalistas y conse.r 

vadoras que pugnaban por m~~t·.,;~~i,'~la :situación laboral sin inte.r 
. _'::_~:,,:>:_,,-_,_ '')_'' 

vención del Estado, '" ,.'<·;· .. 

En nuestro pats, es ampliamente conocida la situación de los 

obreros durante la dictadura de Porfirio otaz, que llegó a extr~ 

mos de igualar a los obreros can una casta de esclavas, sujetos

ª la libre voluntad de sus patrones, En el seno de las inquietu

des revolucionarias que estaban sacudiendo al pats, los obreros

encontraron eco a sus demandas y necesidades en las ideologtas-

que luchaban por una justicia para ese sector de la población. 

Fue el año de 1906 cuando el partido liberal encabezado por

Ricardo Flores Magón, publicó un manifiesto que contenta un vlg2 

roso en favor de los trabajadores, en él se proponta la creación 

de una ley que regulara la materia idboral,En este primer docu--
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mento histórico, antecedente del derecho laboral, se señalaban • 

loa mlnimoa derechos que deben gozar los jbreros, ampliándose a

la clase campesina, que no tenla mejor situación que la obrera. 

Este documento le significó a su autor ser desterrado del pais. 

Sin embargo, la verdadera victoria de los trabajadores surge 

el J1 de mayo de 1906, cuando a consecuencia de haber llegado -

hasta los Últimos ltmites de la explotación obrera, los trabaja

dores de la mina de Cananea, acuerdan que a partir del 1 • de ju-

nio de este año, un grupo de m1ncros todos ellos mexicanos, se -

amotina.con a la salida de la mina para exigir a los patrones; -- . 
:..: .. __ e;_:,~·-·-·: : 

"cinco pesos y ocho horas de tr~baj'o", iniciándose as{'. el primer· 
'··---~- -,,t.~ 

movimiento de huelga,. apoyado• (;~i:i ú;; V'a l te~te docu~ent() que. ~on
tenla lao primeras demand~s~l~b~;~Í~s dE! ,;~estr~ l.t'st'cir1a:·•·Úa~
los siglos de explota;;i~;;·:e~·~;;~"~1,;:;;º~~;(ii~1~~ii-;:~;~ª~i·~,; r~cL 
rrido a la hue19 a :Par~ 9.iranÚz~';i~us ~;I~~;ti'Js ;~~~~· .tr¡b.ajado~es 
y como me>c icanos. ·q 

.: ... ~~~-- ,/~ ·- ,, "<-.:,-1:· ,;:_;.·-,· ,., .. _)\_,~ 

Desde esa ·f~~h~:; ~·1 :&ts' ~1,n~i~j;l Ú~~~ conciencia y los --

trabajador;~ apren~en;~ ~~te'~d~;:··~~~<iei~ch~s >mediante sus pro-

pias armas i :lil' hu~l~a·;. ~~\~~~·(; ,'; iil :suspensión de labores. Antes 
' ··: >':,- -·· 

de que el pala se·;1ev'ántaril en'·armas en contra de la dictadura,-
.-:..'>-·' ;;: ' 'fe;,;·· -.; .. 

los obreros ya est~bii~·"en>pie;i:le· lucha cóntra la injusticia y la 

explotación hu~ana ~· ; 
1 

-.·._> ''.t 

En la Revolución Me)úé:il'na; la .clase obrera parÚcipó. activa-

mente en pro de. la r.ei,ntegración de la legalidad nac!onal; p~ro~ 

esta clase buscaba para 'si, mej.ores 'cO·ndicioncs de vida, piira---· 
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ellos, al establecerse el Congreso Constituye de ouerétaro de -

1916-1917, la clase obrera contaba con representantes, cuya in

tervención fue sobresaliente durante la discusión del proyeclo

del articulo quinto, donde se luchó por defender las garantlas-

de los trabajadores, 

Gracias a los trabajos, las decisiones y la valentta de --

nuestros legisladores obreros, fue posible enriquecer nuestra -

Constitución de 1917 con el articulo 123, que constituye .. fá pr! 

mera declaración universal 1 inscrita en una, Ley fundame~~al de

los derechos sociales del hombre. 

Con anterioridad a nuestra actual Con~t.i'i:'üci~n/'·ia historia 

sólo habla contemplado otro momento de ig~~lf~~iú~ ,e ;importan

cia, cuando en Francia a ratz de su revoluci6.;/se .?~u'.0':1~ pr! 

mera Declaración de 9arantlas y del<'echos sociales; Ant.es 'de 1917 

ningún ordenamiento jurldico en el mundo habla conte~plado es-

tos derechos considerados como tales y elaborados por un grupo-

revolucionario, para una clase social, la de los trabajadores. 

De entre todas las normas contenidas en nuestra Constituci6n 

~os a•btculos lil y 27 establecen las garantlas sociales-

más importantes para los mexicanos; el primero estructura la -

protección en torno del trabajo¡ el segundo, la contempla para

el campesina. Ambas clases sociales han sostenido al pals a ,lo

largo de su historia; finalmente gracias a la revolución de 

1910, obtuvieron reconocimiento y justicia social. 
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Las libertad~& consagradas en el articulo 123 están encamin~ 

das a regular la actividad a la que pueden dedicarse los ciudad! 

nos¡ el trabajo. Es una norma proteccionista y reivindicadora -

que comprende a todos los que prestan un servicio personal a otros 

fpatrón o Estado), mediante una remuneración. Abarca toda clase-

de trabajadores, desde los subordinados y dependientes hasta los 

autónomos, contemplando todo tipo de contratos formales, indivi

duales o colectivos, hasta los orales informarles considerando -

incluso, las prestaciones de servicios que anteriormente eran e~ 

clusividad del Código Civil, así como las relaciones personales-

entre patrones y dependientes, com1sionistas y comitentes, que -

antaño competía a la materia.mercantil. 

Para un mejor sistema, en este articulo se encuentran divid! 

dos los derechos de los trabajadores en dos apartados, el "A" -

que reglamenta las relaciones entre trabajadores y patrones en -

general, y el "B" que establece las relaciones de trabajo entre

el Estado y sus servidores. 

Para un más amplio tratamiento a los derechos de este sector 

emanada de este precepto constitucional, la Ley Federal del Tra

bajo complementa su función de proteger y tutelar los intereses

de los trabajadores.16) 

IV. - LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 • 

La Ley de 1931 fue el resultado de un intenso proceso de el~ 

boración y estuvo precedida de algunos proyectos, 

constituci6n Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos. Para
los Jovenes. 1985. MEXICO-C.R.E.A. 
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El presidente Calles terminó su periódo. el 31 de noviembre -

de 1928¡ al dta si9uiente, p.;r muert'e ·del-· presidente electo_, f.ue 

desi9nado presidente interino el: Lle.· E~'il i~ :¡;c>ri:'es·· Gi L Pero ª!! 

tes de esa fecha, el 9obi~rn~-t~~j~ ~iaií~~~~ la'.'re~~rmá'de los -

arttculos 73, fracción X y 12j · d~E~J~~~~l:d~cl~n, '.{~d;i~peiÍ~áble 
para federalizar la expedic16.i· dc;'ila':ley'. del '.úabájo;' o~.itr6 de-

·:~·_·-:··/- .. ·· .. -·."-:;· .. -.L:. ,.~,'.~\> -?,~;;. ,,-.-:., ~::; 
ese propósito, y aún antes:de<en,viar:la''iniéiatl,va d.? reforma;'..,_ 

::::t:::::::::;r::ª::c::11~l~r:füri~~jn~~i:~~~jif:~C:::ctS:;-~: -
de noviembre de 1928 y: le'~~r~~~-rii:6''p,i~~,,~~ ~~tÜ~io'~;,-¡,;c>:;.~éto -

de códi9o Federalde1'ir_~~~-j~:1·;/~J~;~~~~Er1·~~";\@bli:c<> ;,~)a·--
c.T.M. con las obS~r-VciCi-~-ñ~s·;.:dd~S-:-em~f>resariOS:/~·es·-.:e1-.;·primeC an-

tecedente concreto~~.n·~~~i;~F~<>~~~~óri:~;-:¡·r.~f ;~ 1\:931; · · 

. ;.,:::/~- -:·,:~'.::~. _.,·:: . ;-·,· -- , .:~ 

El 6 de septie;.,bre de 19Í9. se.publicó la-:r;form~ cÓr:istituci.Q 

nal. Inrnedlatarnente después, el Presiden!:;; 'Póri:'~,¡ ~1·r~~~ió al -

Poder Le9i~iativo un Proyecto de Códig~ ~~~ Trabaj o;en ~l qu'e es 
~ " - .,., ..• ;._-/f' ¡.- ·.-,,-!-,;~ ··~· . . . -

tablecta el principio de la sindlcaliz;.-~{6'ri úni;;a; ya ~¡; :el~~uill, 
._ .. , -.. ~·.;:~~·:><='Yo"·:.~-~:,~.~.~-

cipio si se trataba de sindicatos gremi11l,es;/ya'.en ·',¡~ t!~P~~sa ·P.!! 

ra los de este segundo tipo, y porque co~~i~li'i;'lá.fesis'.de arbi-" 

traje obli9atorio de las huel9as, alquef~-~~i~~~~ ~'.~'.:~}l:~ti~lo-
::;;,~-'· _ ... ; .:•)'•'_; :·:" 

de arbitraje semiobligatoric, llamado as1·p.;~q1Je';isi'bien la jl•!! 

ta '.lebla arbitrar el conflicto, pod1an los trabajadorescne9arse-· 

a aceptar el laudo, de conformidad con la fracció~ XXI -~e ~~ D~~ 
claración de derechos sociales.171 

V.- LBY FEDERAL DEL TRABAJO 1970. 

La elaboración de la nueva Ley Federal del Trabajo, confi9u-

7.-Diario Oficial de la Federación 1B/A9osto/1931. 
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ró un proceso democrático de estudio y preparación de un&a Ley SE, 

cial, un precedente de la mayor trascedencia para el ejercicio -

futuro de la función legislativa. Precisamente porque la, léy_ 'del 

trabajo ea el punto de partida para el desenvolvimiento d'.;: los' -
,:.:- <. -.. 

principios de justicia social que brotan del Articu1.:i:12J¡ -su-'
··¡--;: 

consulta y discusión públicas con las fuerzas acúvas ~de)l~' vida 
,··;·,1¿. 

nacional, trabajadores, patronos y sindi.;átos;,e~cuel}is de,,dere-

cho e institutos juddicos y económicos,, au~'C>ú'~~d~~,~~l tra~ajo 
,,,, ·!·:· '• ~-- _. 

y en general, con los reprCScntiarltt;S cie:iJ¿S~:-1ñtere~es·;rla-CiOni.1e~S · 

constituyen una auténtica c<Jns'ujt~:,Y ~·~sd~,b_at~,~.;~;i;~;~~~ti10, 0 u~ 
procesamiento que de co~t{~~~-~r~~-~~ .. ~;~ :·aC'a~S~óñ~_:.dÉ(;·:~t_r~S ··. i~Y~~·~-~ Pro-. 

. ~ .. ,, '" . . -

ducirá una legislación cacia •vez•más 'pró~ini.a•'a'ha :conciencia del-

pueblo, titular único de la-;=º~~~~~{~ y d~ fc,d~~ ~;.,;; pbderes pú:.. 

blicos. 
.. -, 

En el año de 1960, el presidente L.$p~z-Mat~C>s de~lgnó.una C.Q 

misión para que preparara un anteproye~t;:, ~~ I~ L~~:d~l Trabajo, 

y la integró con el Secretario del Trab~'jo ; P~ev'i'sió.;' sC>'ctal ;--
,. ·'•; ~-....,,:;;.~·., ._.- '·' .. 

con los presidentes de las Juntas de conci.Uacióri;y·_Arbitráje,-

Federal y Local del Distrito Federal. En -~l_',me~. ci~; diciembre de-

1961 se envió al Poder revisor de la cC>ri;;'útu~Ü.ri l~ iniciativa

presidencial, la que quedó aprobada• en'~i -~e:s 'd~ noviembre del -
:...o.. 

año siguiente. En el mismo año de l!Í62,· el'Presidente de la Rep~ 

blica ofreció al Poder Legislati,~o'.1~'. i'nktativa para la Reforma 

consecuente de la ley del t~abajo'~~"19J1. 

Al iniciarse el año de 1967 1 _el· nuevo Presidente de la Repú

blica, Licenciado Gustavo o(az orciaz, desi9nó a fin de que prcpi!_ 
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rara un segundo proyecto. En los primeros d(as de 1968, el se-

cretario del Trabajo informó al Presidente que el nuevo proyec

to estaba conclu(do. 

La Ley del Trabajo de 1970 es la expresión de una idea nue

·1a del derecho del trabajo, compuesta de dos concepciones bási

cas: primeramente, la ley descansa en la tesis de que fos art(- -

culos 27 y 123 de la Carta Magna, que contienen Ja Declaración-

de Jos derechos sociales de los campesinos y de íós? trabajado-

res, constituyen Ja decisión o principio j uddic~'-: f'.-.~-d~~~n~-~l - -
-',~ ,~0 

nuevo, adoptado p;:,r la' AsambJ;;a constil:uyent:¡,·--;j;:·o.-;eréi:ar.;; 'y 

en segundo lugar i/~onío una consecuenciá ~~~;!~-;~'.~~-\~' Declara-
. ' '~ ,·" 

ción, Ja autonomta':1>1'.;~a del derecho del tr~.;;,;¡.;;¡· lo '.¡u¿;s.-.~ --

raices y su se~t¡~ty su finalidad se hallan en el -Art(c~l~,~123. 
por lo que es de este precepto y no del derecho público-: ni :~el
privado, de donde debe extraerse la orientación para la creac'ión 

e interpretación de las normas concretas., este anteproyecto 

exigía, para su adopción de una reforma previa de las fraccio--

nes II, III, VI, IX, XXII y XXXI del apartado "A" del artlculo--

123 constitucional, para que estuviera acorde con la elevación

ª 14 años de Ja edad mínima de admisión al trabajo, una más ju~ 

ta y eficaz reglamentación del establecimiento de los salarios

m(nimos; un procedimiento aplicable para determinar el porcent! 

je de los trabajadores en las utilidades de las fracciones XXI

y XXII sobre la estabilidad de Jos trabajadores en el empleo; y 

Ja definición de la competencia de las autoridades federales y

locales del trabajo,(8) 

i.- Diario Oficial de la Federacion 1/Abril/1970. 
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VI.- MOOIPICACIONES DBL AÑO DE 1980 A LA LEY FEDERAL DEL TR~ 

BAJO DI 1970. 

Por iniciativa del Ejecutivo Federal presentada el 18 de di

ciembre de 1979, la Ley Federal del Trabajo tuvo importante re-

forma en los tttulos catorce, quince y dieciséis; también se hi

cieron modificaciones al procedimiento de huelga y se adicionó -

el articulo 47 con dos párrafos finales. 

Las reformas fueron publicadas en el Diario Oficial el.· 4 de-

enero de 1980. Entraron en vigor el 1v de mayo del mismo año, 

Desde entonces, el procedimiento _laboral ·es un ·d.;r:ch·~ social de 

clase. 

..·,· 
En las Leyes de 1931 y 1. 970 no se reflefaron1·.'.por lo que ha-

ce al procedimiento laboral, la mt~tica cl·~,~is·¿·· ~-·~odal\ue -

quisieron imprimirle los diputados obreros. ·10 . .;ant'uvieron ·alej_!! 

do de la antorcha de justicia que ilumina las.reivindicacio~e~ -

proletarias de los tiempos nuevou. Se mantuvo al procedimiento -
' . 

bajo las luces opacas y confusas de la igualdad formal .. de :las --

partes en el proceso. 

El procedimiento estaba plagado de defensas e incidentes, lo 

que lo convertta en un procedimiento lento y costoso en perjui-

cio de los trabajadores. Entre más se prolongaba el procedimien

to, mayor beneficio obtenta el patrón. 

Las reformas tuvieron por objeto subsanar tales deficiencias 
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v cumplir con el principio de justicia social que tiene asignadg 

el derecho del trabajo, en el supuesto de que es un derecho co-

lect ivo, el derecho individual y las normas procesales. Los tres 

aparecen como una unidad indisoluble que se sintetiza en el art!. 

culo 12] constitucional. En las normas procesales al fin se ha -

dado coherencia a la funci6n de las Juntas de Conciliaci6n y Ar

bitraje al decir los conflictos entre el trabajo y el capital de 

conformidad con los principios de justicia social. 

Asl pues, imbuidas de ese espiritu social fueron plas~adas -

las reformas al procedimiento laboral, entre las que destacan -

los efectos del aviso del despido la preeminencia de la concili~ 

ción como medio de resolución de los conflictos; la concentra--

ci6n del procedimiento¡ la suplencia de la deficiencia de la de

manda del trabajador¡ la carga de la prueba al patr6n¡ las modi

ficaciones en el procedimiento de huelga¡ y la participaci6n in

mediata de las autoridades en beneficio de la verdad :y de los -

trabajadores.191 

9.- Diario Oficial de la Federaci6n 4/Abril/1980. 
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CAPITULO H 

I. - AllTBCBDBNTBS. 

Los maestros de derecho civil sintieron el peso de la norma

de los códigos que establecla y aún consignan, que sólo las co-

sas que están en el comercio pueden ser objeto de contratación.

Quiénes siguieron al Código Civil de Francia vivtan en la cárcel 

del contrato de arrendamiento de servicios, pero fueron varios -

de los escritores a los que repugnó la idea del hombre y las be~ 

tias de carga y de tiro estuvieron regidos por las mismas dispo

siciones: en un ensayo que posteriormente rectificó, Francesco -

carnelutti lanzó la idea de que la relación de trabajo era un -

contrato de compra-venta semejante al contrato para el suminis-

tro de energla eléctrica, pues en virtud de él. los trabajadores 

vendlan su energla de trabajo al empresario, quien podta utili-

zarla en la forma que estimara conveniente: Chatelain y Valverde 

sostuvieron que debería considerarse a la relación como un con-

trato de sociedad, lo que tendrla la ventaja de salvar la digni

dad humana, pues en él, los trabajadores aportaban su energla de 

trabajo y el empresario el capital, a fin de compartir las util! 

dades, de donde resultaba que el salario era la participación -

que correspondla al trabajo¡ y no faltó quién dijera que era una 

especie de mandato que el patron~ otorgaba al trabajador para la 

ejecuci6n de ciertas actividades. 

Con la aparición del Libro de Derecho Mexicano del Trabajo,

se inició en los pueblos de habla española y portuguesa, la bat! 
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lla en contra del contractualismo que prevalecía entre los pro

fesores y escritores de los diferentes paises, una batalla que

representa uno de los episodios más intensos en la lucha del d~ 

recho del trabajo por afirmar su individualidad y con ella su -

autonomía y por transformarse en el derecho general de las rel~ 

cianea de trabajo, 

El derecho civil, que habla contemplado sin inmutarse la 

aparición de las leyes de excepción protectoras del trabajo, 

comprendió que en esa batalla estaban en.juego la esencia del -

contractualismo individualista y subjetivistas tradici~n~1;·y :

la integración misma del derecho civil y por e~~úia ·' d,{·'~·1'1a la

del derecho privado entendió asimismo que la. vi~·toit'a :ci•,; la 

idea nueva implicada que el derecho re9~l~~~i 1.:i., ,~'~() cÍe, los a!!_ 

pectas más extensos e importantes de lai~~~~~}~~~:;,~~~anas pa~ 
saba sobre el principio de que el contrato, ba".~~·~···~;~ .. 1.~ ;.~r~~2 

m{a de la voluntad, era la fuente creadora ·d·~· l,;'S derechos.·y ~-

obligaciones en las relaciones entre los hombres, ·tesis·· que se

rta sustituida por la doctrina que atribuía al hecho simple de~ 

la prestación de un trabajo la fuerza suficiente para crear, -

aún en contra de la voluntad de los empresarios, derechos y --

obligaciones; una doctrina que, además, postulaba la aparición-

de un derecho nuevo, que declaraba constituir un tercer género-

de la milenaria clasificación del orden jurídico interno.en·de

recho público y derecho privado. 

La defensa de la teoría de Ja relación de trabajo como una

sttuación jurídica objetiva independiente de su origen, partió-
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de la circunstancia de que nuest~o derecho del trabajo nació en. 

la A•amblea constituyente sin conexión alguna con el viejo der!! 

cho civil, sino al contrario, como un derecho cuyas bases se en 
contraban en una desición fundamental del pueblo y cuya misión

conaiatla en superar, en beneficio del hombre, una concepción -

jurldica que hund[a sus raices en la historia hasta llegar a la 

solución esclavista de la locatio conductio operarum de los ju

risconsultos romanos. ClOI 

llh-~ES DE LA TEORlA DE LA RELACION DE TRABAJO. 

al.- EL PENSAMIENTO DE GEORGES SCELLE. 

El magnifico jurista de Francia tuvo conciencia de que la -

liberación del trabajo na se lograrla en tanto estuviese arroj~ 

do en la idea del contrato. De ahl se anunció del que el mundo

de la libertad habrá un tránsito de subjetivismo contractualis-

ta que hace depender los derechos de un acuerdo de voluntades,

al objetivismo de los hechos reales, que fundará los derechos -

del trabajo en su voluntad libre, ya que a nadie se puede obli

gar a prestar un trabajo personal sin su pleno conocimiento, y

en el hecho real de la prestación de su energla de trabajo. 

bJ.- BL PENSAMIENTO DE ERICH llOLITOll. 

El maestro alemán, conclula que el contrato vive dentro del 

derecho civil, la relación de trabajo es el princ~pio y la fin~ 

~idad del nuevo derecho. Pe lo que se deduce que iniciado el •• 

10.- De la cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.
p, 101, 102. 
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trabajo y dado que se trata de un trabajo subordinado, nada ni

nadie puede impedir la aplicación del derecho del trabajo. O lo 

que es igual, el acuerdo de voluntades sirve para obligar a que 

se preste el trabajo, pero es la prestación efectiva de este lo 

~ue determina la aplicación imperativa del estatuto laboral;---

1111 

e).- FASCISllO Y NACIONAL-SOCIALISllO. 

Llegaron a Europa los sistemas trágicos de· Italia y Alema--
,: -

nia y retornaron a esos pueblos los siglos de 'es.;l;,viÚÍd; _En el 

régimen alemán algunos escri tares hablaron de" la ·relación: jurl

dica del trabajo, porque los hombres -~~est~:~a~~ún: trabaje; a· --

otro, pero esas relaciones no estaban regi-.d·~~:-:'.~a.~.~ un estatuto -

juddico, porque eran .u~a fcu.~nte. de esclavitud, pU~S :r~~p~'~S!!_ 
ria disfrutaba en i~__..,:e~~~~-s'~ d~· los mismas poderes y ~·ecib·{-~ _ei 

mismo titulo que el fuhrer del estado; él forjaba las condic.io

nes de trabajo y decid la en reunión con el partido nazi, .:.1 ·in

qreso el despido de los trabajadores. 

d).- COllSIDlllACJONIS COllPLBltBNTARIAS. 

En los pueblos de occidente, la doctrina de la autonomla de 

la relaci6n de trabajo frente al contractualismo del derecho 

continúa su marcha ascendente, pero en parte alguna ha alcanza

do loa perfiles que le dio nuestra legislaci6n, la que hizo de

ella y usa como un instrumento más eficaz para la liberaci6n y

protecci6n del Trabajo. Estamos convencidos de que el retraso -

11.- Derecho Arbeitsuertrag. J. Bensheimer, Ber1In,1925,p,l7 
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de la doctrina europea está motivado por el hecho de que el de-, 

recho del trabajo de aquellos pueblos procede del derecho civil 

del que nunca ha podido desprenderse. 

111. - LA IDEA DB LA RELACIOM DEL TRABA.JO. 

La lucha que desató la idea nueva en el año de 1938 giró en 

torno a dos cuestiones fundamentales: consistia la primera en -

la decisión respecto de si, atenta la naturale2a del trabajo h~ 

mano, podla quedar sometida su prestación a la idea del contra

to; la segunda se referla a si en la vida de las relaciones de

trabajo de los paises capitalistas tiene que existir un acuerdo 

previo de voluntades, sin el cual, la prestación de trabajo no

podla cobrar existencia juridica. La separación de estas dos -

cuestiones en un efecto obligado de la circunstancia de que el

acuerdo de voluntades constitutivo de un contrato nace y queda

regido por un conjunto de principios y normas que recibe el nofil 

bre de derecho de las obligaciones y de los contratos, lo que -

quiere decir que un elemento es el acuerdo de voluntades, un h~ 

cho que corresponde al mundo flsico, y otra cuestión distinta -

ea la suma de principios y normas destinadas a determinar las -

condiciones que ha de satisfacer el acuerdo de voluntades para

que se produzcan los efectos que autori2an aquellos principios

y normas. 

De los renglones anteriores se desprende que la relación de 

trabajo ea una sit.uación jurldica objetiva que se crea entre un 

trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo subordi 

nado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen,-



.en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto olojetl 

vo, inte9rado por los principios, instituciones y normas de la

Declaración de derechos sociales, de la Ley del Trabajo, de los 

convenios internacionales, de Jos contratos colectivos y contr2 

tos-ley y de sus normas supletorias, 

La formación de trabajo es un imposible sin la concurrencia 

de la voluntad del trabajador, pues, ya lo hicimos notar en al· 

9una ocasión, el arttculo quinto de la carta Magna reconoció -

que "a nadie se podrá obligar a prestar· trabajos personales sin 

su pleno consentimiento". La dispos¡ción fo~~:a··:p~rt~ de ·los de··· 

rechos individuales del hombre, pero el. derecho··~~¡ .trabaje;~:-.~ -
_.·:-:.· _.__;,··.- ;>~-.:~ -~·-·.'. -

hace suya la respuesta, porque su desconociimiento ~equivaldrta a· 

transformar al hombre en un esclavo.ni> 

' .. ,·:: 
Se presume la existencia del contrato de trabaje) é~-t·~~ el -

,_,._-;. ,- : 

que presta un servicio personal y el que lo recibe. A ·falta de-

estipulaciones expresas de este contrato, la estipulación de -

servicios se entenderá re9ida por esta ley y por las normas que 

le son supletorias. 

IV.- CAUSAS IMPUTAllLBS DEL DESPIDO AL TRABA.JADOR. 

Como todas las normas jurtdicas, las disposiciones sobre la 

rescisión tienen que ser interpretadas, pero será una interpre

tación restrictiva y siempre en beneficio del trabajador, por -

las razones si9uientes: la rescisión es una medida de excepción 

?Ues su efecto consiste en disolver las relaciones de trabajo,-

12.- Idem¡ p, 185, 186, 188 y 189, 
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lo que a: bien no se encuentra en oposición radicitJ con el prin· 

cipio de estabilidad, porque no serta posible dejar al arbitrio 

del trabajador el cumplimiento de sus obligaciones, si lo supri 

me en los cargos concretos a los que se aplica. Dentro de este

mismo orden de ideas, el ·carácter excepcional de la institución 

surge de la existencia de causas expresas de rescisión y de ca~ 

sas análogas igualmente graves, pues unas y otras constituyen -

la prueba de la intención de la Ley de no permitir la rescisión 

sino en casos inevitables. 

aJ.- FALTAS DE PROBIDAD. 

La causa de rescisión está consignada en la fracción segun

da: "incurrir el trabajador, durante sus labores en faltas de -

probidad u honradez". De esta norma se desprende11 dos elementos; 

en primer término, la existencia de la falta, y en segundo lu--

9ar, que la misma ocurra durante las labores, esto es, durante

las horas de trabajo. La misma dualidad se presenta en la ----

fracción tercera, cuando la falta se comete contra algún traba

jador. Por último, la fracción cuarta se refiere a la falta co

metida fuera de las horas de trabajo, pero agrega un elemento -

nuevo: "que haga imposible el cumplimiento de la relación de 

trabajo", por lo tanto, que revista una especial gravedad. 

bt.- INJURIAS. 

Las debemos entender como la actitud de denotar a una pera~ 

na. Debiéndose observar cada caso concreto por las juntas y no-



31 

tratar de aplicar el conr.epto de injuria contenido en la legis

lación penal. 

Habrán de señalarse concretamente las palabras o los hechos 

que constituyen las injurias, ast como lds circunstancias en -

que se produjeron. 

Esto es, se hace necesario decir el texto y el contexto. 

e>.- FALTAS DE PRDBIDEZ U HONRAPEll DEL TRABAJADOR, ACTOS DE --

VIOLENCIA, AMAGOS, INJURIAS O MALOS TRATAMIENTOS EN CONTRA DE -

ALGUNOS COMPAÑEROS, SI COMO CONSECUENCIA DE ELLOS SE ALTERA LA

DISCIPLINA DEL LUGAR EN QUE SE DESEMPEÑE EL TRABA.JO. 

Esta causa está sujeta a una condición: se altere la disci

plina del lugar en que se desempeñe el trabajo. 

d>.- FALTAS DE PROBIDAD U HONRADBll, ACTOS DE VIOLENCIA, AMAGOS, 

INJURIAS O llALOS TRATAltlBNTOS, FUERA DEL SERVICIO, EN CONTRA -

DBL PATROll, SUB FAlllLIAllES, PERSONAL DIRECTIVO O ADMINISTRATIVO 

DB LA EllPRBSA. 

Si el trabajador realiza alguno o varios de los actos seña

lados, podrá ser despedido justificadamente, porque no sólo den 

tro de la jornada de trabajo debe comportarse con probidad y -

honradez hacia el patrón; para el mantenimiento de la relación

laboral es necesario el recto comportamiento de modo permanente. 
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Si el trabajador incurre en el apode1·amiento de objetos pro

piedad de la empresa, en el campo penal se podrán configurar los 

delitos de robo, abuso de confianza, o el que resulte; pero ade

más, en el campo laboral, implican faltas de probidad u honradez 

Pero se insiste en que probidad es un concepto más amplio, muy -

~ercano al de la lealtad, pues el hombre que es desleal no es -

probo, 

DEFJNJCJOfl DE PHOBJDlll>. - i'or Ja Suprema corte de Justicid de 

la Nación: Probidad estableciendo que s1gn1flca rectitud de áni

mo, hombrta de bien integridad y honradez en el actuas, 

"PROBIDAD, FALTA DE, LA CONSTITU
YE EL HECHO DE DISPONER DE BIE-
NES DEL PATRON CUALQUIERA QUE -
SEA SU VALOR.- No es el monto de 
lo dispuesto indebidamente por -
el trabajador el que determina -
que su conducta sea irre9ular, -
sino, el hecho en st de disponer 
de los bienes del patrón y esto
consti tuye una falta de probidad 
que autoriza a rescindir el con
trato de trabajo. 

Amparo directo 577/73.- Marta Eu 
genia Arredondo Pita. 24 de sep~ 
tiembre de 1973, S votos, Ponen
te: Euquerio Guerrero López. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 5771/70.- Jnst! 
tuto Mexicano del Seguro Social. 
3 de febrero de 1972, S votos, -
Ponente: Euquerio Guerrero LÓpez. 

Amparo directo 1391/72.- Marta 
del Carmen Reyes Márquez. 28 de
agosto de 1972. S votos. Ponen-
te: Salvador Mondragón Guerra'!llll 

13.- Castro Zavaleta, SS Años de Jurisprudencia Mexicana, p, 539 
Apendice 2 1973. 



" PROBIDAD, FALTA DE POR EL •rRABA
JADOR. Tratándose de la causal de
rescisión de la relación de traba
jo sin responsabilidad del patrón
ª que se refiere el articulo 47, -
fracción 11, en relación con el 46 
de la Ley Federal del Trabajo, el
patrón no está obligado acreditar
la propiedad, preexistencia y fal
ta posterior de los bienes de que
haya dispuesto un trabajador, para 
poder deducir si éste incurrio en
la falta de probidad que se le --
atribuya, porque tales circunstan
cias son irrelevantes, puesto quv
la Junta de Conciliación y Arbitra 
je está legalmente facultada para~ 
determinar la existencia de la cau 
sal apuntada, sin que sea necesa-= 
río establecer tales requisitos, -
toda vez que no se trata de una de 
nuncia de carácter penal. -

Precedentes: 

Amparo directo 1164/73. Leoncio
Ram!rez Lara.- 5 votos.- Ponente: 
Manuel Yáñez Ruiz. 

Amparo directo 3400/77.- Institu 
to Mexicano del Seguro Social.- 27 
de marzo de 1978.- 5 votos.- Ponen 
te: David Franco Rodriguez.- Secre 
tario: H. Guillermo Ariza Bracamoñ 
tes." (141 -

et.- PERJUICIOS MATERIALES INTENCIONALES. 

Jl 

Esta causal se establece debido a que el patrón sufre una --

merma en su patrimonio con la conducta del trabajador. 

ft.- NBGLIGBNCIA. 

Si el trabajador por negligencia inexcusable de su parte, -

ocasiona perjuicios materiales durante el desempeño de las labo-

14.- Informe del Presidente de la s.c.J.N., 1978 1 cuarta Sala, -
p~gina 34. _Gac':ta Laboral. 
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res O CO'I motivo de ellas, en los Vdificios, obras, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con

el trabajo, 

9).- lllPRUDBNCIA O DESCUIDO lHBXCUSABLB, 

El trabajador, al incurrir en tales supuestos, compromete -

la seguridad del establecimiento o de las personas que estén en 

el mismo. No es necesario que se llegue a consumar un perjuicio 

basta con que exista el peligro de que ocurra. 

El precepto legal no establece como condición el que se __ : 

cuantifique el daño, sino que el único requisito que se exige -

es que el daño sea de tal manera grave y sin dolo, que por esta 

sola circunstancia se ocasionen perjuicios materiales en las m~ 

terias primas o en los objetos relacionados con el trabajo, Es 

decir, la causal en estos casos no es propiamente objetiva, si

no subjetiva, porque lo que interesa es precisar la actitud del 

trabajador en el desarrollo de las actividades a que se dedica, 

para estar en condiciones de determinar si las lleva a cabo con 

celo, con precaución, con desempeño y sin desestimar que aun a~ 

nado los intereses que proteja no sean los propios ae relacio-

nan directamente con la fuente de trabajo, que por propia conv~ 

niencia, está obligado a cuidar y sostener. De esta manera no -

ea la prueba pericial la indispensable en el caso para valuar -

el 111<>nto de los perjuicios causados a la empresa, 

h),- ACTOS INMORALES. 
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El juzgador debe atender a las características de la materia 

de la relación laboral para poder determinar si la conducta del

trabajador es inmoral o no, ya que la moral es un concepto subj~ 

tivo y lo que en un trabajo resulta inmoral, en otro puede no -

serlo. 

Dado lo cambiante de las costumbres es muy difícil precisar

qué es moral en cierta época y cuándo ya no lo es. 

i I • - REVELllCJOH DE SECRETOS • 

.. Entendemos por secreto todo cuanto el empleade:r .lleva al .cQ 

nacimiento del empleado, sigilosamente, en confianza o·por nece

sidad del servlcio; o aquello que, siendo res~~~ada· por. nat~ral~ 
za, llega al conocimiento del empleado, independientemente de la' 

voluntad del empleador. "En consecuencia, no solamente el traba-

jador de confianza puede incurrir en esta causal. 

ji.- FALTAS DE ASISTENCIA IN.JUSTIFICADAS. 

Cuando un trabajador falta a su trabajo más de tres veces en 

un lapso de treinta días sin permiso del patrón o sin causa que 

lo justifique, se configura la causa de despido. 

Si dicho trabajador pretende justificar sus faltas debe com

probar ante el patrón que su falta es justificada. Es necesario

que las faltas se justifiquen ante el patrón. Este criterio es -

el que sustentado por la Suprema Corte de Justicia, la que no --
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•cepta la sola justHicación posterior tle las faltas ante la -

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

kJ.- DBSOBEDllHCIA AL PATRON. 

El trabajador tiene obligación de cumplir con los deberes -

establecidos en su contrato de trabajo, lo que implica que debe . . . 
de acatar órdenes del patrón siempre y cu~ndO es't,cls· órde~es --

sean relativas al trabaJo contratado, sean d~clas··:'·de~~·~o de "'.la ~·. 
jornada respectiva e ejemplo, si un trabaJadol")10\~e ·ha 'C:ómprom~ 
tido a laborar a cualquier hora, no s; p~?:~~/íi'abl~~. ~'¡, dcsobec

diencia a las órdenes del pati-ón,· .. \,~~i 1·.:~~: a"c¿~d~?~~¿~'~1~i-~~--O-d-r?t~~-
~,"~: ··~,-. ~.:..:~-':~ ·. -

nol y que el trabajador disponga de- ió{~i~~é~t~s ;IJ~~~s~r'{.;5 p~ _ 
·~·,-,·-: --.·--<~~:: ,,<-; 

ra cumplirlas. 

'[-:~:· :_··/::.: ;,,· .. ·.' 

Dadas las órdenes bajo las citadas -condici'a_llf~·, -~i ,el trab~ 
jador las desobedece, la causa de despido 51!' ;¡.,";··Y. é~:·justiftc~ 
da. 

La misma Ley, interpretada en sentido contrario, incluye -

una excepción: que la desobediencia se deba a una causa justifl 

cada. 

La Ley no menciona como causal de despido la desobediencias 

a las órdenes del jefe inmediato, sino a las del patrón o sus -

representantes¡ por ejemplo, el jefe de personal de una empresa 

es representante de la misma. Los directores, administradores,-

~erentes y demás personas que ejerzan funciones de Administra--

ción, Dirección, Fiscalización, Inspección y Vigilancia en la -



3? 

empresa o establecimiento, serán consideradas representan:es del 

patrón y por end~ trabajadores de confianza, 

1),- NEGATIVA DE ADOPTAR "EDJDAS PREVENTIVAS Y PROCEDl"IBN'l'OS P! 

RA EVITAR ACCIDENTES O EHFER"EDADES. 

Esta causal de despido, busca, por una parte, evitar que los 

trabajadores sufran accidentes o co~traigan enfermedades que va

yan en contra de su integridad f1sica y de su salud y, por otra, 

evitarse el patrón las cargas económicas, por concepto de indem

nización por riesgos de trabajos y pago de asistencia social por 

enfermedad. 

•), - CONCURRENCIA AL TRABA.JO EH ESTADO DE EltBRIAGUEZ O BAJO LA -

INFLUENCIA DE ALGUH NARCOTJCO O DROGA ENERVANTE. 

El trabajador debe asistir a su trabajo en condiciones normA 

les para poderlo desempeñar¡ un trabajador que concurre a su trA 

bajo en estado de ebriedad t.o está en condiciones de desempeñar

lo y corre el riesgo de sufrir un accidente o causarlo a sus com 

pañeros de trabajo es esto lo que se trata de evitar con esta -

sanción. Igualmente sucede con un trabajador que está bajo los -

efectos de un nárcotico o droga enervante, con la excepción de -

que su uso sea por prescripción médica por formar parte de un -

tratamiento de igual fndole¡ en este caso el trabajador debe de

dar aviso al patrón oportunamente, antes de iniciar su trabajo y 

presentarle la prescripción correspondiente, 



38 

La embriaguez del trabajador, no es necesario comprobarla -

con examen médico si existen en autos otras pruebas, en virtud

de que ea un hecho tan evidente que la simple condición de la -

persona que ha ingerido bebidas alcohólicas, permite apreciarlo 

cuando sus facultades ffsicas la impiden desarrollar sus actos

de manera normal y su aliento trasciende a quiénes lo rodean. 

Conviene también aclarar que el simple aliento alcohólico -

no constituye el estado de ebriedad y menos si médicamente se -

demuestra que hay conciencia y lenguaje articulado. 

Por lo que toca al uso de drogas enervantes es indispensa-

ble, para que constituyJ causal de rescisión de la relación de

trabajo, que el trabajador haga uso de ellas durante las horas

de labores o en las horas inmediatas anteriores, de modo que la 

intoxicación se presente mientras trabaja; ya que el solo hecho 

de que un trabajador sea adicto a las drogas enervantes no es -

motivo justificado para rescindir su contrato de trabajo. 

n•. - Sllft'lllCIA 11.JICU'l'ORJADA QUE IMPONGA AL TllABAJADOR PEllA DE -

PRISIOll. 

Esta causal contempla una condición: que hay impedimento -

real para que el trabajador desempeñe su trabajo, pues en vir-

tud de la sentencia ejecutoriada dictada en su contra, se le -

puede privar de la libertad, lo que lo imposibilita para prea-

tar aua servicios. De conformidad con el artfculo 42 1 fracción-

111 de la Ley, se entiende que si la sctencia es condenatoria,-
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la relac~ón se rescinde; es causa de suspensión temporal: "La -

prisión preventiva del trab.Jjador se9uida de sentencia absoluto

ria." Sin embar90, esta idea queda desbaratada si se lee la ---

fracción XIV del articulo 47: Es causa de rescisión sin respons~ 

bilidad para el patrón: "La setencia ejecutoriada que impon9a al 

~rabajador una pena de prisión, que impida el cumplimiento de la 

relación de trabajo. 

ñ 1. - CAUSAS ANALOGAS. 

Ante la imposibilidad del le9islador de prever todos los --

acontecimientos que sean factibles de producirse y que conStitu~ 

yan causales de rescisión de· la,relacit>~· laboral,·el final de ·la 

enumeración del articulo 47 incluyó la iói~Ula:"'Las anál~q~s •a

las establecidas en. las fracciones anteriores; de ;i9ual .manera -

graves y de consecuencias semejantes en. lo que al trabajo se r_e

f iere11
:, buscando con el lo abarcar todos los supuestos posibles. 

11 SI 

V.- CAUSAS IMPUTABLES DEL DESPIDO AL PATRON. 

a I • - ENGAÑO DEL PATRON O DE LA AGRUPACION PATRONAL AL TRAllA.JADOR 

EN LA PROPOSICIOH DEL TRABAJO RESPECTO DE LAS CONDICIONES DEL -

MISllO. 

En este supuesto la relación laboral nace viciada y por tan-

to se puede ejercitar la acción de rescisión; si se hace debe 

ser en un plazo de treinta dias a partir de la iniciación del 
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aervicio. 

bl. - PALTAS DE PROBIDAD U HONRADEZ, AC'l'OS DE VIOLENCIA, AMENAZAS 

IIUuaIAs, MALOS TRATAlllEN'l'OS y OTROS ANALOGOS, DENTRO o PUBRA -

DEL SDVICIO POR PARTE DEL PATRON, SUS PAllILIARES O PDSONAL Dl

RBC'l'IVO O AllllINISTRATIVO, EN CONTRA DEL TRABAJADOR, CONYUGE, PA

DllBS, HIJOS O llBJUIANOS. 

La falta de probidad u honradez en esta fracción se debe en

tender como mala fe, engaño, abuso en la influencia moral que el 

patrón pudiera ejercer sobre el trabajador en su provecho. Exis

tir& falta de probidad u honradez cuando el patrón incurra en -

omitir el cumplimiento de las más importantes obligaciones a su

cargo. Hay algunas obligaciones cuya omisión expresamente const! 

tuye causa de retiro, como el pago de salario de fecha o lugar -

no convenidos o acostumbrados. 

Es importante aclarar que en el caso de las injurias y amen~ 

zas debe señalarse en la demanda en que consistieron exactamente 

dichas injurias o amenazas, expresando con toda claridad las pa

labras, ademanes o hechos que las constituyen. 

el.- SI PUBRA DEL SDVICIO SE PRODUCEN LAS CITADAS CONDUCTAS POR 

PARTE DE PATRON Y PERSONAS SEÑALADAS POR LA LEY. DEBEllAll SD DE

TAL llAllBRA GRAVES QUE HAGAN IMPOSIBLE LA CONTINUACION DE LA RE

LACION LAllOllAL SEGUN LO ESTABLECIDO POR LA PROPIA LEY • 

.t>.- REDUCCION DEL SALARIO. 

15.- De Buen Lozano, Néslor. Derecho del Trabajo 1 p,146-157. 
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El patrón no puede unilateralmente reducir el salario de un

trabajador, esto constltuye una grave causa de retiro porque si

el patrón en forma unilateral reduce el salario de un trabajador 

este se ve obligado a liquidar al cien por ciento todas sus pre~ 

taciones al trabajador¡ y en su caso que la reducción del sala-

rio se pacte bilateralmente este no constituye una forma de res-

' cisión del contrato con causa imputable al patrón exonerándolo -

de todas obligaciones contraidas en Ja Ley de la Materia, es de-

cir, no puede ser reducido sino mediante acuerdo de voluntades -

pactadas dentro del mismo contrato haciendo mención expresamente 

en su fracción cuarta del artlculo 51 de la Ley Federal del Tra

bajo, sin embargo, qxisten supuestos en los cuales la disminución 

del salario no implica una causal de retiro, como es el caso en

que el trabajador y el patrón convienen en la reducción de la -

jornada, consecuentemente se reduce el salario proporcionalmente 

Lo mismo puede decirse en el caso de la instalación de un traba

jador que ha sufrido un riesgo de trabajo, en un puesto adecuado 

a sus facultades flsicas y mentales. En ambos casos se reduce el 

salario, pero no se configura una causa de retiro. 

Las faltas graves del patrón con respecto al pago del sala-

rio hacen acreedor al patrón de sanciones corporales y sanciones 

económicas. 

Si el patrón no cumple con una de sus principales obligacio

nes como ea la de pagarle al trabajador el salario por los serv! 

cios que éste le presta, es natural que el trabajador tenga el -

derecho de separarse del trabajo y dar por terminada la relación 
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.laboral, sin incurrir en res1•onsabilidad, 

Asimismo, para que sea procedente la rescisión de la rela-

ción de trabajo por falta de pago de salario, es indispensable

que el trabajador demuestre que cuando se le dejó de cubrir el

~alario, realizó las gestiones necesarias para lograr su cobro

y que el patrón se negó a efectuarlo, ya que si no prueba esto, 

la rescisión, por tal motivo, resulta improcedente. 

Por otra parte, la carga de la prueba de pago de salarios -

corresponde al patrón en virtud de que tiene en su poder los 

elementos necesarios para hacerlo, coma son: recibos, copias de 

cheques, etc. 11 En todo casa, corresponderá al patrón probar su

dicho cuando exista controversia sobre: monto y pago del sala-

ria" (artículo 784 fracción: XII 1. 

eJ.- NO PAGAR EL SALARIO EN FECHA Y LUGAR CONVENIDOS, 

Una de las principales obligaciones del patrón es la de pa

gar el salario del trabajador y para esto, convienen trabajador 

y patrón, en qué fecha y lugar se cubrirá. Los arttculos 103 y-

109 de la Ley, establecen disposiciones al respecto. 

cuando los trabajadores no cobran su salario intencionalmen 

te para después ejercitar alguna acción contra el patrón, éste

puede consignar las cantidades correspondientes mediante bille

tes de depósito ante el tribunal del trabajo. 
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ft.- CUANDO EL PATRON llALICIOSM'ENTE CAUSA PERJUICIOS EN LAS HE

UAlllEHTAS O UTILES DE ftABAJO, 

Con esta actitud de mala fe del patr6n se pone en peligro la 

seguridad del trabajador en el ejercicio de sus labores, por lo

tanto, este con todo derecho puede dar por terminada la relaci6n 

de trabajo. 

gt. - NO llANTENER EN CONDICIONES HIGIENICAS BL ESTABLEClllIBN'IO Y

HO CUMPLIR CON LAS llEDIDAS PREVENTIVAS Y SllGURIDAD BSTABLBCJDAS

POR LA LEY. 

El patr6n al no cumplir con esta obligaci6n, está poniendo -

en peligro la salud e integridad fisica del trabajador y esto ifil 

plica una situaci6n muy grave, por lo cual es justificada esta -

causa de retiro. 

ht. - NO OllRAll EL PATRON DENTRO DEL ESTABLECllllENTO CON PRUDENCIA 

Y PONER EN PELIGRO LA SEGURIDAD DEL ESTABLBClllIBNTO Y DE LAS P~ 

BONAS QUE BSTEN Ell EL. 

Esta causa está ligada a la anterior, más supone una conduc

ta directa del patr6n con el agravante señalado por la Ley de -

que su imprudencia o descuido sean inexcusables, 

i t • - CAUSAS ANALOGAS. 

Los trabajadores pueden calificar de graves algunas faltas r 
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del patrón, por lo que el tribunal del trabajo debe analizar d~ 

tenidamente si lo son o no,(16) 

16.- Idem¡ p, 166, 167 y 168, 
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CAPITULO JJJ 

1. - INICIO DE PROCEDIMIENTO LABORAL. 

El procedimiento ordinario rige la traraitación y.· resolución 

de los conflictos individuales y colectivos de.naturaleza jurl

dica, únicamente cuando no se haya señalad~ en 1.a Ley una tram,! 

tación espectfica (art[culo 8701, es.deci~; ·,~oristttuye la regla 

general y las excepciones· son tramitadas poi/:~roccdimientos de

bidamente especificados por .la Lcy,·:~;;m~'l';,. sedan los procedí-

En el· procedimi~'rito.o~din~riC,.óo"~~,crean en los laudos con 
< -·--. - ' ~· ·'~ .. ~ -.,-' ( ,, • :.: 

diciones nuevas 'de'trabajo'ccom';,· . .;;; ios?conflictos económicos, -

sino que se ~¡,;i.;a~':1~~'.li~~()~¡~i'c,:~~~!ie~~le~ e~tablecid~s ~l -

:::01::n:::~~¡/~~i~~~?Jb·-~f1~f~f1v}f;::1~f~Y~~:i:ª:t:::::: 
1,:; ~;r .. ·z·-:;;,.:-

concil iar, de'éir .,.i derecho y :~re~/ ei der-~cíió: 
.·r:;:_¿_·,·~'..':·~ -~A·:;.;:· 
'··,;<· :.>.,, 

";.":;:.:. ·:--·~-·> 

La Ley ha establecido que todo· proi:eciin;¡¡,,¡¡:·;:, ·se iniciará 

con la simple presentación del escra6:-~;·~~elll~6~~ ~nte la 'oÚ-

ciaHa de partes, la cual la turnar~ a¡i·~~.;~; 'g l~ ,Junta Espe--

cial correspondiente, ese mismo dla 1ai~1<::~l.o ·8111:;··. intei'rum---

piendo con ello el término de prescrip<:f.5n~' riC,· ob'~iante que la

Junta sea incompetente, 

Cabe señalar que en el derecho procesal del trabajo no se -



46 

exige forma determinada en la comparecencia y las promociones -

de la flexibilidad y sencillez del mismo¡ sin embargo, la deman 

•a exclusivamente deberá formularse por escrito acompañado tan

ta• copias como codemandados haya para correrles traslado, con

objeto de que conozcan todos y cada uno de ellos las prestacio

nes del actor lart{culo 8721, y queden debida y formalmente em

plazados a Juicio. 

En este escrito se deberá expresar, cuando menos, los he---

chas en que se funden las peticiones y podrá ser acompañado de-

las pruebas que se consid~rcn pertinentes; pero no se tendrán -

por ofrecidas si no se ratifican en la audiencia de ofrecimien

to de pruebas, en virtud del principio de'oralidad artlculo 685 

y 872 de la Ley Federal del Trabajo que rige en el procedimien

to laboral, en diferencia con el proceso civil 'que no señala e~ 

te requisito. 

El Pleno o la Junta, dentro de las 24 horas siguientes de -

haber recibido la demanda, dictará acuerdo de admisión y señal~ 

ri fecha para l~ celebración de la audiencia de conciliación, -

demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas,pre

vio aniliais de que la demanda se encuentre completa, clara y -

detallada¡ en caso contrario, operará la suplencia de la queja. 

La primera Audiencia contendrá: 

11 Conciliación 

21 Demanda y Excepciones 

~)Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. (171 

(171.- Rafael Tena Suck, Hugo Italo Morales s. Derecho Procesal del 
Trabajo. p, 154,155. 
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•t. - ETAPA COllCJLIA'l'ORJA. 

LA ETAPA COllCJLIA'l'ORIA BN IL PROCIDJ"JINTO DIBIRA OBSERVAR LAS -

SJGUllllTIS llOIUIAS: 

I. Comparecerán las partes personalmente, sin abogados, as~ 

sores o apoderados, es decir, el patrón o trabajador¡ tratándose 

de personas morales, el administrador único o el presidente del

consejo de administración o a cualquier persona a la que se hu-

biese delegado la representación legal de la sociedad y conforme 

lo dispone el Articulo 692 de la Ley Federal del Trabajo. 

II.- La Junta intervendrá y exhortará a las partes para que

procuren llegar a un arreglo conciliatorio, ya que constituye un 

principio fundamental prácticamente de todo el procedimiento la

boral y una función importanttsima de las autoridades del traba

jo. 

IIJ,- Si las partes llegaren a un arreglo, se terminará el

conflicto, la Junta en su caso lo aprobará y dicho convenio sur

tirá todos los efectos jur1dicos inherentes a un Laudo, 

IV.- La Junta, por una sola vez y a petición de las partes -

de común acuerdo, suspenderá la audiencia, a fin de conciliarlas 

y fijará su reanudación dentro de los ocho d!as siguientes, que

dando notificadas y apercibidas de la nueva fecha. 

v.- De no ser posible la conciliación, se les tendrá por in-
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~onformes, pasando a la etapa de demanda y excepciones, 

VI.- Si no concurren las partes a la conciliación, además -

del apercibimiento señalado, deberán presentarse personalmente a 

la siguiente etapa de demanda y excepciones.118) 

bt. - DEMANDA Y BXCIPCJOHIS. 

Cuando la Junta de conciliación y Arbitraje haya agotado la

Etapa de Conciliación citará a l•s partes a las etapas únicamen

te de demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas 

dado que la primera etapa ya fue agotada, para evitar duplicidad 

en los periodos del proceso la Ley lo estableció en esa forma d~ 

da la naturaleza y funcionamiento de las Juntas de Conciliación. 

"DEMANDA Y EXCEPCIONES COMPARE-
CENCIA PERSONAL DE LAS PARTES A LA 
ETAPA DE CUANDO NO CONCURREN A LA
CONCI LIAC ION, En el caso de que no 
asista una de las partes, o ambas, 
a la etapa de conciliación tcomo -
ocurre en el caso que se examina), 
no puede interpretarse la fracción 
VI del articulo 876 de la Ley LabE 
ral en el sentido que señala la in 
conforme, o sea, que en la segunda 
es decir en la de demanda y excep
ciones, las partes si pueden estar 
representadas por medio de apoder~ 
dos por ast autorizarlo el arttcu
lo 692 de la propia Ley, pues la -
intención del legislador fue otra, 
según se desprende de la exposi--
ción de motivos de la reforma pro
cesal a la Ley Federal del Trabajo 
que entró en vigor a partir del -
primero de mayo de mil novecientos 
ochenta, En efecto, de tal exposi
ción se advierte que el esptritu -
del legislador en los capttulos --

18.- Jdem p, 157. 



XVI y XVII fue el de fortalecer -
los procedimientos conciliatorios
en los juicios laborales¡ que el -
Derecho Social siempre antepone el 
interés de la sociedad, a cualqui
er otro¡ que la conciliación es un 
camino que permite obreviar el --
tiempo que pueda durar un conf lic
to de intereses; que evita que se
entorpe2can la producción y en ge
neral las actividades económicas;
que contribuye a mantener la armo
nía en el seno de las empresas y -
logra que el principio participat! 
vo de los factores de la produ---
cción en el proceso económico se -
consolide; porque de ese modo las
partes actuarán en forma espontá-
nea y probablemente atenderán Jas
exhortaciones de los funcionarios
de las Juntas!' 
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LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES SE DESARROLLA DE LA SI--

GUIBNTE f'ORllA1 

I,- El Presidente en el menor de los casos en las Juntas Fe

deral y Local; el Secretario de Acuerdos y esporadicamente el A~ 

xiliar en la Junta Federal y en la Local, el Auxiliar exhortará, 

en caso de que dicha exhortación no tenga exito el actor podrá -

ratificar, modificar, aclarar, ampliar y enderezar su demanda. 

11.- El actor ratificará o modificará su demanda y la Junta

en ese momento, si es un trabajador, lo prevendrá para que cum-

pla con los requisitos omitidos o subsane las irregularidades de 

la demanda que se le hayan indicado (articulo 685-873), 

De lo anterior se ref.i~re la posibilidad de ejercitar nuevas 

acciones, modificar, aclarar_.cl escrito de demanda, ya que la &!! 
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plencia de la demanda ro implica que no se puedan realizar las -

modificaciones que el trabajador estime pertinentes;en este caso 

la audiencia deberá suspenderse, a efecto de que el demandante -

pueda probar su defensa, únicamente cuando se ejerciten nuevas -

acciones o se establezcan· diferentes hechos a los inicialmente -

expuestos, a fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

III.- Posteriormente, el demandado contestará la demanda y -

entregará copia simple al actor, si no lo hace, la junta la exp~ 

dirá a su costa. Recordemos que este trámite se hac[a por corte

sla y no por obligación. 

IV.- En su contestación, el demandado opondrá las defensas y 

excepciones que estime pertinentes, debiendo referirse a todos -

los hechos señalados en la demanda, apercibido que para el caso

de no hacerlo, se tendrán por admitidos, por ser un requisito -

esencial de la contestación afirmar, negar o controvertir todos

los hechos aducidos en la demanda. En la contestación, el deman

dado podrá reconvenir al actor lo procedente. 

v.- No exime al demandado de la obligación de contestar la -

demanda, si oponiere la excepción de incompetencia, dado que si

la junta se declara competente, se tendrá por confesada la deman 

da, en todo caso se recomienda contestar la demanda en forma -

cautelar, cuando se oponga la incompetencia. 

VI.- Las partes pueden por una sola vez replicar y contrarr~ 

plicar, asentando si lo desean en el acta respectiva sus manife~ 
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VII.- Si el actor es reconvenido o contrademandado, puede 

contestar inmediatamente o se suspende la audiencia, señalandose 

dentro de los cinco d[as si9uientes su continuación. ILa misma -

situación debe prevalecer al demandado si le modifican o ampllan 

la demanda, fracciones II y IIII. Consideremos por equidad y pa

ridad procesal que al demandado se le debe conceder un plazo pe

rentorio para formular y preparar correctamente su contestación

en el supuesto de que se modifique la demanda o se ejerciten -

nuevas acciones, en beneficio de la 9arantta de audiencia y leq~ 

lidad. 

VIII.- Al terminar la etapa de demanda y excepciones, se pa

sará inmediatamente a la de ofrecimiento de pruebas. Si las par

tea están de acuerdo en los hechos y si sólo el derecho es mate

ria de la controversia, se cerrará la instrucción Carttculo 8781 

turnándose los autos al periodo de resolución y previos ale9atos 

toda vez que en este supuesto no existen hechos controvertidos,

sólo el derecho, y este no es objeto de prueba, sólo decisión j~ 

riadiccional. 1191 

"DEMANDA Y EXCEPCIONES LA REPLI
CA FORMAS PARTE DE LA ETAPA DE. -
Las manifestaciones 9ue las partes 
formulan en vta de replica y con-
trarréplica, deben ser considera-
das por las juntas al fijar la con 
troveraia, ya que las mismas se 
plantean en la etapa de demanda y
excepciones, según se desprende de 
lo dispuesto por las fracciones I. 
VI y VIII del art{culo 878 de la -

19.- Jdem p, 158, 159 



Ley Federal del Trabajo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA_ 
TERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo S183/87. Victor -
González León. 25 de mayo de 1988. 
Unanimidad·de votos. Ponente: F. -
Javier Mijangas Navarro. Secreta-
ria: lléctor Arturo Mercado López. 
e 20 1 y 4 más'! 

S2 

Las consecuenc1as por lncomparccer a esta etapa procesal, -

son las siguientes, en afán de ser ObJctivos. 

al Si el actor no comparece a la etapa de demanda y excepci2 

nea, se tendrá por notificado de oficio .su ~~crito tnictd de d.!! 

manda. 

b) Si el demandado no concurre, la d.emanda se tendrá por con 

testada en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario (arttc~ 

lo 8791 1 lo que implica haber aceptado los hechos de la demanda, 

pero que pueda desvirtuar solamente con los alcances de las pru_!! 

bas en contrario; asimismo no es obstáculo para que necesariamen 

te deba perder el juicio por excepciones inoportunas, ya que las 

Juntas deben analizar tntegramente las constancias de autos. 

c) El arttculo 756 de la ley de 1970 1 indicaba que si ningu

na de las partes no concurrta a la audiencia de demanda y excep

ciones, se archivará el expediente hasta nueva promoción. Ahora, 

con las nuevas disposiciones, la incomparecencia de las partes -

no impide que la audiencia se lleve a cabo, ya que la demanda S.!! 

20.- semanario Judicial de la Federacion. Enero-junio de 1990. -
Segunda parte-2. Tribunales Colegiados de Circuito. Pag. 681. 



~¡ ratificada de oficio. 

el.- HGLAll GllllRALEB DB LAS PIUBBAS. 

En sentido jur(dico, probar es establecer la existencia de -

la verdad, y las pruebas son los diversos medios por los cuales

la inteligencia del hombre llega a descubrir la realidad objeti-

va. 

La prueba consistente en demostrar en juicio por los medios

que la Ley establece, la certeza de los hechos controvertidos -

por las partes. 

En otra acepción, la prueba consiste en producir un estado -

de incertidumbre en la mente de una o varias personas, respecto

de la existencia o inexistencia de un hecho controvertido. As(,

probar es evidenciar algo. Esto es, lograr que nuestra mente lo

perciba con la misma claridad con que los ojos ven las cosas ma

teriales1 en otras palabras, es establecer una perfecta congruen 

eta entre la idea que tenemos de una cosa y la cosa misma, demo~ 

trando su verdad o falsedad. Esta certeza es el resultado del r~ 

ciocinio, la investigación y el análisis lógico jurtdico. 

En la prueba encontramos tres elementos: 

1) El objeto de la prueba 

2) El órgano de la prueba 

JI El medio de la prueba. 
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1), - 1181>108 PAOIA'l'OlllOS, 

Con los medios probatorios se pretende demostrar o justifi

car en el juicio la verdad o falsedad de un hecho y no del der~ 

cho, ya que éste no está sujeto a prueba, no se deben confundir 

los medios de prueba con la prueba misma, toda vez que constity 

ren el c6mo y el modo en que las partes aportan a la Junta ele

mentos de convicci6n. 

Se deduce que quien tiene un derecho y carece de medios su

ficientes para justificarlo y hacerlos efectivos ante los triby 

nales, s6lo tendrá la sombra de un derecho que no pudo prospe--

rar. 

La Ley Laboral ha adoptado el principio de que "son admisi

bles en el proceso todos los medios de prueba" que no sean con

tradictorios a la moral y al derecho, y en especial, en forma -

enunciativa y no limitativa, señala los siguientes: 

1. Confesional 

11, Docu•ental 

111. Testimonial 

IV. Pericial 

v. lnspecci6n 

VI, Presuncional 

VII, Instrumental de Actuaciones 

VIII, Fotografta y, en general, aquellos medios aportados por -

los descubrimientos de la ciencia (articulo 776), 
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2), - 08.JE'ft> DI LA PIUIBA, 

Solamente los hechos son objeto de la prueba, el derecho lo

sará únicamente cuando se funde en leyes extrajeras, ya que se -

presume que la ley positiva es conocida por todos, al menos du-

rante cierto tiempo, 

Sin embargo, no todos los hechos son objeto de prueba, por -

ejemplo, los aceptados o confesados por las partes, los notorios, 

los que se prohiba emplear como prueba de los mismos, los ocio-

sos, inútiles o intrascendentes para la litis. 

Las pruebas deben referirse exclusivamente a los hechos con

trovertidos cuando no han sido confesados por las partes dado al 

principio procesal, que a confesión de parte, relevo de pruebas

(artfoulo 7771. 

La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación -

con la litis planteada, resulten inútiles o intrascendentes, ex

Rresando el motivo y fundamento de su determinación (articulo --

779). 

J) , - PIN DB LA PIUIBA, 

El elemento teleológico de la prueba es, sin lugar a dudas,

el realizar convicción en el ánimo del juez o tribunal del hecho 

controvertido que constituye su objeto, y que se deriva de la l! 

tis pldnteada por las partes, debe tenerse presente que la litis 
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en el proceso laboral se fija en la etapa de demande y excepci2· 

nes Clitis conteatatioJ. C211 

11 t • • OPRllCllllllll'l'O Y Dll8AHOGO DE PRUEBAS. 

118TA ETAPA PIOC118AL SE CELEBRA CONFOIUIB A LAS llORllAS 81--·

GUllllTU: 

l. Primeramente el actor ofrecerá sus pruebas; inmediatamen 

te después, el demandado ofrecerá sus pruebas pertinentes y po

drá objetar las de su contraparte, y aquel, a su vez, podrá ob

jetar las del demandado. Las objeciones son los obstaculos o r!!. 

zones jurldicas por las cuales no debe admitirse una prueba, 

bien por ser ociosa e intrascendente o por no estar ofrecida 

conforme a derecho, o bien porque algún documento se objetare -

en cuanto su contenido y forma. 

11. Las partes pueden ofrecer nuevas pruebas siempre que -

ae relacionen con las ofrecidas por la contraparte en la intel! 

gencia de que no haya cerrado la etapa de ofrecimiento de prue

baa. 

111. En caso de que el actor necesite ofrecer pruebas rela

cionadas con hechos desconocidos que se desprenden de la cante~ 

taci6n de la demanda, podrá solicitar que la audiencia se sus-

penda para reanudarse a los diez dias siguientes, a fin de que

prepare sus medios de prueba correspondientes a esos hechos. E~ 

~o constituye una novedad de las reformas procesales de 1960 y-

21.- Ide•1 p, 108 1 109. 
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una fdltd de equilibrio de derechos Esta posibilidad deberá --

otorgars~ a ambas. cuando. realmente se justifique. 

IV. Las partes deberán ofrecer sus pruebas conforme a dere

cho, observando las normas del capftulo relativo; la propia Ley 

establece la forma y términos en que las partes deben ofrecer -

sus pruebas, mediante el sistema de que son admisibles todos -

los medios de prueba. 

V. Conclufdo el priodo de ofrecimiento, la junta resolverá

inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que deseche,

disposici6n que pretende terminar con la práctica usual de las

Juntas de reservarse sobre la admisión de pruebas, a efecto de

analizar con profundidad el acuerdo respectivo, aparentemente -

con el objeto de obtener rapidez en el proceso (artfculo 880). 

et. - HBCllOS AllllITIDOS. 

Si las pruebas están conforme con los hechos debatidos y la 

controversia queda reducida a un punto de derecho, al concluir

la audiencia inicial, se otorgará a las partes término para fOL 

~ular sus alegatos y se dictará el laudo, ya que los hechos ad

mitidos y el derecho no están sujetos a prueba, según el princ! 

pio procesal de a confesión expresa, relevo de prue.bas (arttcu-

lo 8821. 

ft.- DESAHOGO DE PaUEBAS. 
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1.- Bn el acuerdo sobrP. la admisión en la audiencia de ofr~ 

cimiento y admisión de pru~bas, la Junta debe señalar fecha pa

ra que dentro de los 10 dias hábiles siguientes se celebre la -

audiencia de desahogo de pruebas, 

2.- Se pretende que en una sola audiencia se desahoguen to

das las pruebas admitidas por la Junta, la cual señalará y dic

tará todas las medidas que sean necesar•as para su celebración, 

como son: girar oficios para recabar informe o copias, exhortos 

exhibir persona ajena a juicio que haya solicitado el oferente, 

etc., sin embargo, resulta dificil el cumplimiento de esta med! 

da procesal, ya que las Juntas han seguido la práctica anterior 

de señalar diversas audiencias para el desahogo de pruebas, aun 

que con cierta concentración, porque la realidad no les permite 

acatarlo con exactitud. 

J.- Cuando por naturaleza de las pruebas admitidas, la Jun

ta considere que no es posible desahogarse en una sola audien-

cia, en el mismo acuerdo se señalarán las fechas en qÚe deban -

desahogarse aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas

r se procurará, ya que es una práctica usual, recibir primero -

las del actor y después las del demandado, y además porque asi

lo dispuso el articulo 880 de la Ley Federal del Trabajo, 

Este periodo no deberá exceder de JO d{as (articulo 8831, -

Insistimos en que la realidad supera la norma, por lo que no se 

cumplen estos términos procesales, na tanto porque los funcion! 

rios de las juntas no quieran cumplir can los mismos,,sino por -
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las excesivas cargas de trabajo; y en su~uesto de que el actor ~ 

no llegare al inicio del desahogo de la etapa de ofrecimiento y

Admisión de Pruebas y la demandada ofrezca prueba y en ese inter 

llegará el actor mientras no se haya puesto en el Acta Respecti

va "La Junta Acuerdaº podrá el actor ofrecer sus pruebas. 

LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS SE DESARROLLA CONPOIUIB A LAS 

NORJIAS SIGUIENTES. 

I. Abierta la audiencia por el auxiliar, se procederá al de

sahogo de las pruebas que se encuentren debidamente preparadas,

primero las del actor y después las del demandado, de preferen-

cia aquellas señaladas para esa fecha. CEsto resulta novedoso en 

la ley, ya que anteriormente se señalaban fechas determinadas p~ 

ra el desahogo de todas y cada una de las pruebas ofrecidas, con 

cierta amplitud de plazos): 

II. Cuando falte por desahogar alguna prueba, por no estar -

preparada, la audiencia se suspenderá para continuarla dentro de 

los 10 d{as siguientes,haciéndose uso de los medios de apremio o 

mecanismos para hacer comparecer a una persona a juicio. 

III. cuando faltan por desahogarse copias o documentos que -

hayan solicitado las partes, la audiencia no se suspenderá y la

Junta requerirá a la autoridad omisa que se las proporcione y en 

todo caso la Junta se lo comunicará al superior jerárquico para

que le aplique las sanciones correspondientes. Las partes pueden 

requerir oficios recordatorios. 
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IV. Desahogadas las pruebas, las partes, en la ml sma audien. 

cia, podrán formular sus alegatos.1221 

U.• PRUEBAS lOONEAS. 

a) PRUEBA TESTillOlllAL. 

I • CONCEPTO 

El testigo es la persona extraña al juicio que declara aceL 

ca de los hechos o cosas controvertidos en la relación procesal, 

Los testigos son personas ttsicas que-aseveran hechos cono

cidos por medio de los sentidos. 

Se aduce que las partes no pueden ser testigos. El desahogo 

de esta prueba está supeditada a la buena memoria y a la buena

fe de los que rindan su testimonio, por lo que esta prueba no -

puede, al ser relativa y subjetiva, proporcionar las garant!as

de precisión y exactitud de otros medios de prueba como ser!an

los documentos, 

No obstante, la relatividad, desprestigio, preparación, etc 

de esta prueba, es imposible prescindir de su empleo, toda vez

que en diversas ocasiones es la prueba idónea y contundente pa

ra acreditar los extremos de la acción o de la excepción, según 

el caso. 

El testigo comparece a juicio para hacer del conocimiento -

22.- Idem p, 160 1 161,162. 
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del tribunal el hecho controvertido, con sus circunstancias de

modo, tiempo y lugar, de dicho acontecimiento. 

11. CARACTERJSTJCAS. 

La prueba testimonial presenta las siguientes caractertsti-

cas: 

a) Es un acto jurtdico conscientemente ejecutado. 

bl Es un acto procesal 

c) Es un medio de prueba. 

di Es una prueba indirecta y personal. 

e) Es una prueba representativa de hechos. 

fl Es histórico y narrativo de hechos, entendiéndose éstos en -

una forma detallada o amplia. 

g) Es una declaración especifica. 

h) Es lo que vio o presenció un tercero º"impresión de sus sen

tidos. 

il Es una persona extraña al juicio. {231 

bt PRUlllA DOCWlllllTAL. 

l. CONCBPTO 

Documento en un sentido general y amplio, es toda cosa o r~ 

presentación material destinada e idónea para reproducir o ex--" 

presar por medio de signos una manifestación del pensamiento¡ -

por ello, los documentos han sido considerados como los medios-

23 .- Idem p, 118, 119 
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en el proceso. 

El maestro Eduardo Pallares lo define afirmando que "el doc.!! 

mento es toda cosa que tienes algo escrito con sentido inteligl 

ble". 

Etimológicamente este concepto se deriva de documentum, y e_!¡ 

te del verbo docere, que si9nifi<:a enseñar; es decir, medio de

en•eñanza, por lo que la prueba documental es un producto de la 

actividad humana y que su r~sultado sea la representación de a! 

go, de un hecho o de algún acto. 

II. CLASIFICACION 

La división clásica y tradicional de los documentos es la -

que se refiere al origen de los mismos y asr los documentos se

clasifican en: 

al Públicos 

bl Privados 

Los documentos públicos son los creados, autorizados y expe

didos por los funcionarios públicos investidos de facultad sob~ 

rana. 

Pallares define al documento público como aquel que ha sido

expedido y autorizado por un fÚncionario con fe pública, en --

ejercicio de sus funciones con.motivo de ellas y con los requ! 
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sitos de Ley, 

Los documentos privados son aquellos que consignan alguna 

disposición o convenio por personas particulares, en donde se -

puede apreciar que se hace constar la celebración de actos par

ticulares, independientemente de la intervención del funciona-

ria público. 

La Ley Federal del 1'rabajo, en sus arttculos 795 y 796, de

fine y realiza la ya clásica clasificación de los documentos. 

son documentos públicos expedi(lo~ 'e po'r :·1as ·autoridades de la 

federación, de los estados, del Distrito.Fedcral·o de los muni

cipios, harán fe en el ·juicio s'in n~cesidad' de legalización Ca!, 

ttculo 795), 

Son documentos privados los que no reunen las condiciones

previstas por el art!culo anterior (art!culo 7961. 

Por último, los documentos públicos, cuando contengan decla

raciones o manifestaciones hechas por particulares, sólo prue-

ban que las mismas fueron hechas ante la autoridad que expidió

el documento, De ah{ que las declaraciones de los notarios en -

11ateri'a de trabajo no hacen prueba plena y sólo tienen el carág_ 

ter de prueba testimonial. 

Las declaraciones o manifestaciones prueban contra quiénes

las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas y se rn~ 
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nifestaron conforme con ellas, tal ·~s el caso de las actas adm!· 

nistrativas que contengan alguna confesión expresa. (241 

r:t PRUEBA ODllPBSIOHAL. 

J. CONCEPTO 

Existe gran variedad de definiciones respecto de la prueba

confesional; sin embargo, todas ellas coinciden en que la conf~ 

sión es el reconocimiento tacito o expreso que hace una de -

las partes de los hechos que le son propios o que tienen obli

gación de conocer, relativos a las cuestiones controvertidas en 

el juicio y que les perjudican. 

De lo anterior se infiere lo siguiente; 

al La confesión es una prueba en contra de quien la desaho

ga en favor de quien formula respecto de los hechos propuestos 

que le perjudiquen. 

bl Que la declaración del confesante beneficie a la contra-

ria. 

c) Que Ja confesión se efectúe dentro del proceso. 

La confesión es un acto procesal personal!simo y, por cons! 

guiente, sólo puede prestarla qui,en tiene capacidad para actuar 

en juicio de manera personal¡ por ello, para que pueda tener --

24.- ldem, p, 125 
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1>ficacia p~obatoria se requiere la concurrencia d., los siguiera--

tes el~mentas: 

al La capacidad de confesante telemento subjetivol 

bl El objeto de la confesión telemento material) 

el La voluntad de quien la presta telemento intencional! 

di Que se haga con las formalidades de Ley 

La Ley no define lo que debe entenderse por prueba confesio-

nal, únicamente señala la forma como debe ofrecerse y· desahogar~ 

se, al indicar: cada parte podrá solJcitar se cite.a su contra--

parte para que concurra a absolver .. pos.~cio·~~~·~<·f· 
~- -~},:::" '" 

nera: 

al 

tente, 

b) Éxtr~judicial~ Es la que se hace fuera de juicio o ante

Juez incompetente. 

el Expresa. Es la que se'lleva a cabo mediante una declara-

ción escrita u oral. 

di Ficta. La que infiere del silencio o evasivas, asI por la 
· .. : . ' 

incomparecencJa a la audiencia respectiva. 



66 

el Simple, Es la que se realiza de forma lisa y llana, sin • 

ninguna aclaración a lo confesado. 

fl Compleja, Después de confesar un hecho se agrega alguna -

modificación al alcance de lo agregado. 

Tratándose de personas morales la confesional se desahogará

por conducto de su representante legal o apoderado que tenga ex-

presamente en un testimoruo notarial la fdcultad de articular o-

absolver las posiciones de manera especial; sin embargo, si se -

trata de personas fis1cas debe ser personallsima el desahogo de 

esta prueba. 

_,· .. ,'. 

Como excepción a la regla anterior,. el 'artlculo · 787 . establ~ 
.. ::~'>'' ::; ' 

ce1 "Las partes podrán también soUci tar 'que -se· cite· a absolver-

posiciones personalmente a los directores¡ administradores, ge-

rentes y, en general, a las personas que ejerzan funciones de Ag 
ministración o Dirección, las miembros de la directiva de los 

sindicatos, cuando los hechas que dieron origen al conflicto les 

sean propios, y se les hayan atribuido en la demanda o contesta

ción, o bien que por razones de sus funciones les deban ser con2 

cidos". La Ley de 1970 decta, lo que ocasionó controversias, que 

se pod{a. solicitar que concurriera ºpersonalmente" la contrapa!: 

te a absolver posiciones: sin embargo, la reforma atinadamente -

aclaró que en personas morales su comparecencia será por conduc

to de su representante legal, ya que es evidente que no tienen -

una existencia f{sica sino jurtdica, consecuentemente tienen que 

actuar por conducto de sus órganos representativos autorizados o 
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por aquellas a quiénes se les haya delegarlo esa (acultad, o bieP 

que los hechos controvertidos les sean prupios a tales funciona

rios. 

111•' CARGA DE LA PRUEBA. 

La carga de la prueba representa el gravamen o peso que re-

cae sobre las partes para que suministren obligatoriamente el m~ 

.terial probatorio que la Junta necesita para formar su convicci

ón sobre los hechos alegados en juicio. 

En nuestra materia debe probar aparentemente el que esté en

mejor aptitud o disposición o negación del derecho, por lo que -

es una obligación y un derecho de las partes que tengan que cum

plir con el impulso procesal que la Ley les impone. 

En este sentido, el articulo 7ít4' de' la- Ley Federal del Trab~ 

jo establece, siguiendo diversos criterios de nuestro máximo tr! 

bunal, lo siguiente: 

La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, -

cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conoci

miento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para 

que exhiba los documentos, que de acuerdo con las leyes, tienen

la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercib! 

miento de que de no presentarlo, se presumirá ciertos los hechos 

alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al pa--

trón probar su dicho cuando exista controversia de los siguien--
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PRUEBA¡ CARGA GE LA. Si t.n patr6n 
niega a existencia de relaci6n -
laboral con un trabajador alegan
do que éste le prestó servicios -
en virtud de contrato de presta-
ción de servicios profesionales,
tal negativa impl[citamente con-
tiene una afirmación y por ello -
el patr6n tiene la carga de pro-
bar la y si no lo hace debe consi
derarse que la relación fue de n~ 
turaleza laboral. 

Amparo directo 547/82.- centro
de Investigaci6n y Estudios Supe
riores en Antropolog1a Social.- -
26 de septiembre de 1983.- S vo-
tos.- Ponente: David Franco Rodrt 
guez.- Secretario: Rogelio Sán--~ 
chez Alcauter. 

Precedente: 

Amparo directo 4600/77.- Jorge
Razo Alvarado,- 6 de marzo de ---
1978.- Unanimidad de 4 votas.- Po 
nente: Julio Sánchez Vargas.- Se~ 
cretario: Jorqe Landa. 

PRUEBA, CARGA DE LA. Si un pa-
trón niega la existencia de rela
ción laboral con un trabajador -
alegando que éste le prestó servi 
cios en virtud de un contrato de
prestación de servicios profesio
nales, tal negativa impl[citamen
te contiene una afirmación y por
ello el patrón tiene la carga de
probarla y si no lo hac~ debe con 
siderarse que la relacion fue de
naturaleza laboral. 

Amparo directo 1600/77.- Jorge
Razo Alvarado.- 6 de marzo de ---
1978, - Unanimi~ad de 4 votos.- P2 
nente: Julio sanchez Vargas.- Se
cretario: Jorge Landa.C251 

PRUEBA, CARGA DE LA. No es al tra 
bajador a quien corresponde pro-~ 
bar la existencia de la relación-

68 

25.- Informe del Presidente de la S.C.J.N., 1978, Cuarta Sala.
P• 36. 



laboral, sino que la carga proba~E 
ria es precisamente para el patron 
cuando éste al contestar Ja deman
da opone como excepción principal
que nunca existió relación laboral 
con dicho trabajador, sino que con 
él hubo por su naturaleza y carác
teristicas la de prestación de ser 
vicios profesionales. 

Amparo directo 4800/78.-Ramón Rl 
vas Chavar(n.- 15 de febrero de --
1978.- 5 votos.- Ponente: Juan Moi 
ses Vega sánchez. -

IV.-CASOS DE APLJCACIOll. 

I. Fecha de ingreso del trabajador. 

II. Antiguedad del trabajador. 

III. Faltas de asistencia del'trabajador. 

IV.- causa ,de, i-escis'16~ d;; Ía '~ela;;'ión de ~rabajo; 
·., '.;.-,:· :·, 

·· .. :.':'·:>'. 
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V. Terminación de la rel,aci.ón o cd~trato d~ trabajo para o--

bra o tiempo determinado, en lo~,t~r~i~~s del ~ct!culo 37 fra--

ación III de la Ley. 

VI. Constancia de haber dado por escrito al trabajaóor la.f~ 

cha y causa de au despido. 

VII. El contrato de trabajo. 

VIII. Duración de la jornada de trabajo. 
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JX, Pago de d{as de der.canso y obligatorioli. 

X, Disfrute y pago de vacaciones, 

XI, Pago de las primas dominicales, vacacionales y antigÜe-

dad. 

XJJ, Monto y pago del salario, 

XIII, Pago de la participac.ión dl! los trabajadores en las -

utilidades de las empresas. 

. . 
XIV. Incorporación y aportación al Fondo· Nacional de la vi-

vienda Cartfculo 784), 

XV, Aguinaldo, pago, 

De las anteriores circunstancias, se puede advertir que, de 

hecho, siempre tendrá el patrón la carga de la prueba, en cuan

to al pago y constancia de las condiciones de trabajo, aviso de 

rescisión, justificada, con lo que se identifica, en el fondo,

con el que dice debe probar el que afirma, el que niega no tie

ne ninguna obligación de hacerlo, salvo que su negativa impli-

que una afirmación, con excepción del patrón que niegue el des

pido y ponga en el puesto al trabajador en los miamos términos

y condiciones en que lo venta desempeñando, sin variación algu

na, para que se reincorpore a sus actividades, En caso de nega

tiva de la relación laboral, la carga de la prueba recae en el-
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trabajador, 

Efec.tivamente, si el patrón ofrece el puesto de buena. fe, -

sin modificarle al trabajador sus condiciones de trabajo, o en

todo caso justifique las condiciones controvertidas, ·.·operará .la 

"reinversión de la carga de la prueba" y será el trahaj·a·dor 'el-. . . . 

que tenga ·qu.e acreditar el despido que aduce,. de 'confÓrmldad' --

con la j urisi>rudencia de la cuarta Sala de la Suprema co~f·e 'de

Justicia de iá Nación, asf como la existencia de la·relación·l~ 

boral o las causas de la rescisión imputables al patrón.f261 

Y.- CONCEPTO DE JURISPRUDENCIA. 

Es la norma de juicio que suple omisiones de la Ley, y que

se funda en las prácticas seguidas en casos iguales·º· análogos, 

las autoridades gubernamentales o judiciales tienen la obliga-

ción de llevar a cabo ei acatamiento de los fallos que conforme 

a derecho han dictado los jueces y tribunales sometidos a su j~ 

risdicción, 1271 

VI. - ARTICULO 1!12 DB LA LBY DB AMPARO. 

Art, 192. La Jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 

de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria p~ 

ra •atas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además pa

ra los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito¡ los Juzg~ 

dos de Distrito, los Tribunales Militares y Judiciales del or-

,den común de los Estados y del Distrito federai, y Ttibunales -

26,- ldem, p,111, 112 
27.- Juan Palomar.de Miguel, Diccionario para Juristas p, 765, 
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Administrativos y del TrabaJo, lo~.,l~s o federales. 

Las resoluciones constituirán Jurisprudencia, siempre que -

lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no inte--

rrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 

lo menos por catorce Ministros, si se trata de Jurisprudencia -

del Pleno, o por cuatro Ministros en los casos de Jurispruden-

cia de las Salas. 

También constituyen Jurisprudencia las resoluciones que di

luciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales -

Colegiados. 1281 

28.- Ley de Amparo, Edit,Pac,p, 47. 
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CAPITULO IV 

1. - OBLICACIOllBS DE LOS TRABAJADORES Y DEL PATRON. 

Tomando como base el Articulo 20 de la Ley Federal del Tra

·bajo encontramos dos elementos: La prestación de un trabajo y -

el pago de un salario¡ y son en efecto las dos obligaciones de

base, las que configuran la relación, una del trabajador y otra 

del patrón, generadores de otros tantos derechos correlativos;

recibir la energ!a del trabajo y el salario. 

a).- OBLIGACIONES DEL PATRON. 

Artículo 132, Son obligaciones de. los patrones:· 

I. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo apli

cables a sus empresas o establecimientos: 

II. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones 

de conformidad con las normas vigentes en la empresa o estable

cimiento. 

III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los úti

les, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del 

trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen estado y re

portarlos tan luego como dejen de ser eficientes, siempre que -

aquellos no se hayan comprometido a usar herramienta propia, El 
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patrón na podrá exigir indemnizacién alguna por el desgaste na

~ural que sufran los útiles, instrumentos y materiales de trab~ 

jo. 

IV. Proporcionar loca'1 seguro para la guarda de los instru

mentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador, siem-

pre que deban permanecer en el lugar en que prestan los servi-

cios, sin que sea ltcito al patrón retenerlos a t1tulo de inde~ 

nización, garant1a o cualquier otro. El registro de'instrumen-

tos o útiles de trabajo deberá hacerse s1empre.q.ue e.r tr~baja--· 

·:~-.. ···.·.·~ .. : .. _.~.'..~ --:.~~ t . --><.; ::._. ' ~., 
dor lo solicite. 

·\,:,,-·-~~'Y-··-=··-

V. Mantener el número sÚficie~i~ ~-~ •~sien~is º· ~sfü~~ a .di§. 

posición de los trabajadores e~··las ~~~·.:~::~o~~'~ci'!'les~ oÍicinas 

hoteles, restaurantes. y ·Otros c~'~ti()!I' ,f.; Ü·áb~'F :~'~á.i()9ó~;·• La .• :: 

misma disposición se observar~ ·e~;i~si"~t~~~~~~~i~~tcf;,i~dus~-
triales cuando lo permita la naturaleza:deLtrabajo; 

)'t< --::i:·' .. > .;-·;. 
-~<~ .. ,· .· ".'~-:>º. ;,~;·,· !''..f. 

VI. Guardar a los tral:Jaj adores l.~': .i~b'i~~ . cÓ~sideración, 
teniéndose de maltrato de pd~br~':,~::"~~. ~l:~a;" 

. ~·:.·,··.. -' _,,-.· 
' ~ . ;"··.'-~. ,, __ _:__ 

~ , ..... '. ' :- ' ' 

ab§. 

VJJ. Expedir cada quinc~ dta:;; a-'solicitud de los trabajad2 

res, una constancia escrita dEÍl' nú.;,ero de d!as trabajados y del 

salario percibido. 

VIII. Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de

la empresa, dentro·del término de tres días una constancia es-

crita relativa a sus servicios. 
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IX. conceder a los trabajadores el tiempo ne•wsario para el

ejercicio del voto en las elecciones populares y para el cumpli

miento de los servicios de jurados, electorales y censales, a 

que se refiere el Art{culo s• de la constitución, cuando esas a~ 

tividades deban cumplirse dentro de sus horas de trabajo. 

x. Permitir a los trabajadores faltár'a su trabajo para de-

sempeñar una comisión accidental o p~rmanent~· .. de su sindicato o

del Estado, siempre que avisen con la<'op~rtunldad debida y que -

el número de trabajadores comisionados. ·~~•sea .tal que perjudique 

la buena marcha del establecimient~. El.tiempo perdido podrá de~ 

contarse al trabajador a no ser que lo. compense con un tiempo 

igual de trabajo efec~ivo. Cuando la comlslón' sea de carácter 

permanente, el trabajador o trabajad.;res pa'drán volver al puesto 

que ocupaban, conservando todos sus d~~~c:hó.s; .siempre y cuando -

regresen a su trabajo dentro del término· <i'e ,;;,is años. Los sust1 

tutos tendrán el carácter de interino"..• ·.;~~siderándolos como de-

planta después de seis años. 

XI. Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato 

colectivo y de los trabajadores de la categorla inmediata infe-

•ior, los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas y 

las temporales que deben cubrirse. 

XII. Establecer y sostener las escuelas "Art{culo 123 Const.! 

tucional", de conformidad con lo que dispongan las leyes y la S,!? 

cretarla de Educación Pública. 
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XUJ, Colaborar con las Autor' iludes del 1'rabajo y de Educ;1-. 

ción, de conformidad con las leyes y reglamentos, a fin de lo-

grar la alfabetización de los trabajadores, 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando emplee más de cien y menos

de mil trabajadores, los gastos indispensables para sostener en 

forma decorosa los estudios económicos técnicos, industriales o 

pricticos, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de

uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de éstos, design~ 

do en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación por los 

mismos trabajadores y el patrón, cuando tengan a su servicio -

más de mil trabajadores deberán sostener tres becarios en las -

condiciones señaladas, El patrón sólo podrá cancelar la beca -

cuando sea reprobado el becario en el curso de un año o cuando

obaerve mala conducta¡ pero en estos casos será sustituido por

otro, Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán --

prestar sus servicios al patrón que los hubiese becado, durante 

un año por lo menos; 

XV, Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus traba-

3adorea, en los términos del Capitulo III Bis de este Titulo, 

XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e 

higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en -

que deben ejecutarse las labores, para prevenir riesgos de tra

bajo y perjuicios al trabajador, ast como adoptar las medidas -

necesarias para evitar que los contaminantes excedan los máxi-

mos permitidos en los reglamentos e instructivos que expidan --
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las autoridades competentes. Para estos efectos, dob~rán madif! 

car, en su ca1·0, las instalaciones en los términos ·que señalen-

las propias autoridades. 

XVII. cumplir las disposiciones de seg_uridad e higiene que

fijen las leyes y los reglamentos para prevenir los accidentes

y enfermedades en los centros de trabajo y, en general, en los

lugares en que deban ejecutarse las labores¡ y disponer en todo 

tiempo de los medicamentos y mater_iales de curación indispensa

bles que señalen los instruc,tivas·:~:·9'U·~,~'.~e expidan, para que se -

presten oportunamente y e~-i=~"_.m,<l~t~ l,;s primeros auxilios¡ dar, 

desde luego, aviso a lá'_. autoridad competente de cada accidente-

que ocurra. 

XVIII. Fijar visibl~iiient.e -~>difundir en los lugares donde -

se preste el trabajo, lás disposiciones conducentes de los re-

glamentos e instructivos de seguridad e higiene¡ 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profl 

lácticos que determine la autoridad sanitaria en los· lugares ~

donde existan enfermedades tropicales o endémicas, o cuando --

bxista peligro de epidemia¡ 

XX. Reservar, cuando la población fija de un centro rural·

de trabajo exceda de doscientos habitantes, un espaci_~:~e _terr_!! 

no no menor de cinco mil metros cuadrados para el est~ble~Ímie!! 

to de mercados públicos, edificios para los servici¿~·,m_unicip~
les y centros recreativos, siempre que dicho centro .·de· trabajo-
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esté a una distancia no menor d•' cinco kilómetros de la pobla-

ción más próxima. 

XI. Proporcionar a los sindica.tos, si lo solicitan, en los

centros rurales de trabajo, un lócal que se encuentre desocupa

do para que instalen sus oficinas·¡·. cobrando la renta correspon

diente. Si no existe local'en las·condiciones indicadas, se po

drá emplear para ese fin cualquiera de los asignados para aloj~ 

miento de los trabajadores.·: 

XII. Hacer las deducciiones.que soliclten los sindicatos de

las cuotas sindicaleS ~·~~;i~'~r t"~s, siempre que se compruebe que

son las previstas en .el::_:Artr~úÍ.o 110, fracción VI; 
:~ •• e'_ .-,_·;' 

,- -" 
~-,· _,.--_) -... - , ,•_, .. 

XXIII. Hacer :ias·'.deduccianes de ·1a·s cuotas· pa,r:a la constit.!! 

ción y fomento de scicied~;cle~· coopei~ti~a~ y de' cajas de ,ahorro

de conformidad con lo dispuE!st~:.en ~l a~tt~ulo. 110i fracción -

IV. 

XXIV. Permitir la inspección y vigilancia que.las autorida

des del trabajo practiquen en su establecimiento para cei~fora!:• 
se del cumplimiento de las normas de trabajo y dari.;,~ .los''info!: 

'mes que ese efecto sean indispensables, cuando Jo· ;~ilc·J.;tE!~". ::_ 

Los patrones podrán exigir a los inspectores o comisionados que 

les muestren sus credenciales y les den a conocer 'las. \:¡~:~~-~-uc--: 
cienes que tengan. 

XXV. Contribuir al fomento de las actividades culturales y-
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del deporte entre sus trabajadores y proporcionarles los ec¡uipo.s 

y útiles indispensables¡ y 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV -

del arttculo 94 y VII del arttculo 110, y enterar los descuentos 

a la institución bancaria acreedora, o en su caso al Fondo de F2 

mento y Garantta para el Consumo de los Trabajadores, Esta obli

gación no convierte al patrón en deudor solidario del crédito -

que se haya concedido al trabajador. 

XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección

que establezcan los reglamentos¡ 

XXVIII. Participar en la integración y funcionamiento de las 

Comisiones que deban formarse en cada centro de trabajo, de ---

acuerdo con lo establecido por esta Ley, t 291 

b>.- OBLIGACIONES DBL TRABA.JADOR, 

ARTICULO 134. Son obligaciones de los trabajadores: 

I. cumplir las disposiciones de las normas de ,trabajo que--

les sean aplicables¡ 

u. Observar las medidas preventivas '~;hi,~ié~(~a~,que acuer

den las autoridades competentes y las ~que 'l.ndtq~E;;.': los patrones

para la seguridad y protección personald~ iC>tt:~b~jiÍd~res; 
29.- Ley Federal del Trabajo Edit pac, 20;21,22. 
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JJI. Oesempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o 

de su representante, a cuya autoridad estarán subordinadlnados

en todo lo concerniente al trabajo¡ 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero 

apropiado y en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

v. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso, fortuito o -

fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan concu-

rrir a su trabajo; 

var en buen estado los instrumentos y úti'i~_S.:·,q~~'·¡~;. h~yan dado 

para el trabajo, no siendo responsables:pbr;,~l)d~_t~~ioro" qú;. -

origine el uso de estos objetos,. ni del .~c~~'f;,-nhd~''¡¡;;r''~aso fo!: 

tuito, fuerza mayor 1 o por .mala c~Ud~d ;o -~efec~~osa constr~c--
ción. 

VIJ, Observar buenas costumbres durante el servicio; 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesi--

len, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren las pers~ 

nas o los intereses del patrón o de sus compañeros de t1·abajo; 

IX. Integrar los organismos que establecen esta Ley; 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el 
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reglamenta' i11terior y además normas vigentes en la empresa o eÉ 

tablecimiento, para comprobar que no padecen alguna incapacidad 

o enfermedad de trabajo, contagiosa o inc.ur~b.lel. 

Xl, Poner en conocimiento del patrón las· enf(>rm .. dades .;ont!!. 

glosas que padezcan, tan pronto como tengán ;,;,nocimi~nto'de las 

mismasJ 

Xll. Comunicar al': patrón o a su. representante' las deficien

cias que adviertan, a t'in de.evitar .daños o.•perj ui'éios: a \os.: i!! 

tereses y vidas de s':'s compañeros de tr~bajo. ~de• ios_.~at·r~nes¡ 
y 

ciales y de f~bricaCión de ;¡;,,5: p~oductos'"~· .i~y~•el~ti~r'a'6ión c;,,n 

curran directa o indir~c{~",;,e~f~, b cÍe lo~ ~ui1~:·t~nga~ conoCi~ 
;, -,'.; .·,_.,;. •, 

miento por razón del trabajo que desempañen, as'í ·como de·· los --

asuntos administrativos reservados, cuya divulgac.ió.1/~u~d~; cau-

sar perjuicios a la empresa. (301 

U,- DEllllCllOS DEL TRABAJADOR. 

•>·- SALARIO. 

"Es la retribución que debe pagar el patrono ál trabajador

por su trabajo; y se integra con los pagos hechos,por cuota dij! 

ria, gratificaciones, percepciones,_ hab.ittlciórl(~~~i'"Ria:s,'. comlsig 

ncs, pres.tac iones _en cspec!e y cuaÍ~·¿·ie'~~-. ~:~~·¿~<~-~-~~~da~·· o pres ... 

30,- ldem: p,. 23 
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tación que se entregue! al trabajador po~ su trabajoº. 

El salario deberá pagarse.precisamente en 'moneda de .curso l~ . . 

gal, no siendo permitido hacerlo 'etl!c't\vo con· me~can~ta~, ni con 
-::,-.' - :,-

vales, fichas o cualquier.otr~ signo:''représent'ativC:, con que se. -
, ". ~ ::. -- . "' ; 

pretenda 1uatituir la moneda.'• '--· L:,\ - >-;- "<\··-

:'i ~:~-: .. , .. ~n~: 
De los términos del 

jo se 

en la 

artrc"tiri ~'s· d~'·A i~~ Fede.ral · del .Traba-

desprende e Ja r am~n_t~.:::~~-~\~ i·r:~-~ ~:~f -~~:-~ .. ~~~~¡'.i~~i;~~~'.~~,-·· úO i"ca~~n te 

cantidad de diner;; q~é eí1 c;;.:;;~rperÚdida y}~¿'.llllar paga -

el patrono al trabajad61·, ~·inc/~U~~---~~~·d~J~i~~~-'.~~;~~~a·;;~~,~-ta'ción prl!! 

cipal, están comprendidas en e·{ n:Í~m~:~:~--_!~~d~-~ <~ 1~~~. ~e~t-~j ª~- e~onó-
, .. 

micas establecidas en el contrato, en fávor'de:i trabajador;• 

bl. - DESCANSO. 

El descanso es una causa legal ·de ·interrupción de la jornada 

de trabajo, consignada en el artfouio 69 de la· Ley que establece 

que: "Por cada seis dtas de. trabajo di.s.frutará ·e1 trabajador de

un dta de descanso, por lo men~'~, · ~~·~~·~oce «ie salario tntegro". 
';::'·<·; ;~;_<.··~---- . 

En los trabajos que requieran u11,a.· labor'continua, los trabajado-

res y el patrón fijarán de común; acuerdo los dtas en que los tr.!! 
-,o-;:--O.-o;?:;-~·~·~'o~::f-~- =e:-"-, -

bajadores deben disfrutar de descanso···;..;manal~ ·procurando en los 
·;1<, .,··/,\:·:;:,;'>/;.' 

reglamentos de la Ley quÉ! sean :lall' domingos íarttculos 70 y 711. 

·;, '•-,'' ' .. ~· '. '. :· "· . 

El descanso semanal' se· ju~Úfica. po.i:;el ho:!cho·de que el tra-

bajador nccesi~a, por lo menos, un dfa corñplét·~:·para romper con

la tensión a que .está sujeto·en virtud del. trabajo y para que ~-
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pueda recuperar parte de las energtas per·lidas por la misma "ª!!. 

sa. 

cJ.- VACACIONES. 

CONCEPTO 

Concepto: Todos los trabajadores disfrutarán, en los ~érmi-
' , . . 

nos de la Ley, de un per.iod.o anual-de-vacaéiones.camC>.mtnlmo. -

E>cisten algunas disposi~i~lles ~u;,: reg~~~n pe;i~d~~ d~ vacacio-

nes especiales_· P!':~ª;.~ra~'~j~;.'.q.ue, ~or ·su n~tu.:a1ei~;- . .>xi~en di

cho tratamiento;' com~ ~o.~: :el• l:r'ab~j·Ó -~~ ¡·~; ;~~o;es/el traba

jo en los buques·~ '.eFl:rabajo dé tripulaciones 'á':'n>náuticas, --

etc. 

La duración de las vaéac.lones .·la· establece .. el ~rtfoulo 76 -

de la Ley, que señala: "Los trabajadores que tengan más de un -
. ' 

año de servicios disfrutarán de un periodo anual de vacaciones-. 

pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis dtas ·Íab2 

tales, y que aumentará en dos d1as laborales. hasta llegilr ·a ·d2 

ce, por cada año subsecuentemente de servicios. 

Al concluir el primer año; 6 días 

Al concluir el segundo año; 8 ·dtas 

Al concluir el tercer año; 10 dtas 

Al concluir el cuarto año; 12 días 

Al concluir el noveno año; 14 días 

Al concluir el decimocuarto año; 16 días 
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Al concluir el decimonoveno año; 

Al concluir el vigésimo cuarto año; 20 dias 

Al concluir el vic:,ésimo noveno año;. 22 d{as 

Las vacaciones deben· gozarse efeCtiv.amente, e~tO. es, el tr.f!. 

bajador debe interrumpir por::completo l~': P~.~st~ción: de: sus .. ser

yicios en la empresa; esta s'ituació~':,se despre\;de d;;·1a prohib! 

ción que establece el articulo 79 de la: ~ey_ de:_·:~;,~~ensar las· V!! 

caciones con una remuneración, salvo· 1a c~;.~~ció,n· d~ qUe el tr.f!. 

bajador labore menos de un año, en cuyo caso tendrá derecho a· -

una remuneración proporcional. 

PRIMA VACACIONAL. 

182, VACACIONES, DERECHO AL PAGO
PROPORClONAL DE LAS. Aun cuando -
el derecho al pa90 de vacaciones
nace cuando el trabajador labora
durante un año, debe tenerse en -
cuenta que en los casos en que no 
se llene este requisito, dicho 
trabajador tiene derecho a que se 
le pa9ue la parte proporcional de 
esta prestación. Sexta Epoca, --
quinta parte: Volumen XXVIII, p.-
151. Amparo directo 4266/52. Sal
vador Rulz de Chávez. Unanimidad
de 4 votos, Volumen LXXIII, p. 32 

Amparo directo 8124/62. Juan -
Maldonado Yáñez y otros. 5 votos. 
Volumen LXXXIX, p, 33. 

Amparo directo 5341/61. Felipe
Hernández Alanis. Unanimidad de 4 
votos, Volumen XCIII, p. 21.· 

Amparo directo 2366/64; Guadalu 
pe Atilano Cornejo. Unanimidad de 
4 votos. 



VACACIONES, PRIMA DE, DEBE l'A
GARSE AUN CUANDO EL 1'RAbAJAPOR LA 
llORE EN EL PERIODO CORRESPONDIEN
TE, El articulo 80 de la Ley Fed~ 
ral ·del trabajo establece que --
"Los trabajadores tendrán derecho 
a una prima no menor del 25% sa-
bre •los salados que les .corres-
pcinden: durante el:.periodo d.e vaci! 
clones:,\ Sin··distinguir .;si se tri! 
baja •o ·solamente;· se .descansa du-
rante• ellas ·pue·s'ide'..la: finalidad
de-;-.la ~prima:. de~:;v_a'ci~Cfones,·:·cJue· es. 
de que,;E,1·.ttrabájador:'disponga; de-. 
un> ingCes~\e·x~ra_«?l"di~ar_io:J ~orr.~s."': 
pond icnte-}_a \' l_a~ -·:: v~c~·c·i OneS'l_no ;: pu~ 

.de.dedücirse:•ijuefol 'tr<tbajadór:--. 
tenga··•l a~obl igac fón •dé i.descansar~ 
completo 'eL•'per icidci\vacacional; pa 
ra • tener·'e!':;derectio'•a1:.paq·o: totaT. 
de .la p,rim~·~e'ir~fe~encI~;· : •" • 

d) .- AGUINALDO, 

Ampa;;~¡:~;~~ ~~·~ó%2::\R~fa~i 
Carona. Muñoz. ~.··2 'Cie'•;·febrei-o· de · -· 
1982.- s. votos;· Ponent·e: ·Julio -
Sánchez Vargas.~ ·secretario: Je-
sús Guz.nán .... 2· lnás-~·-
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Es una gratificación que se otorga anualmente a los trabaja

dores por cada año de servicios prestados. En caso de que el tr~ 

bajo sea menor de un año se le .ent~é«i~r~\¡, parte proporcional -

al tiempo laborado, 

AGUINALDO, NO OEBE~CONSIOERARSE 
COMO PARTE INTEGRAL DEL· SALARIO, ~ 
CONVENIO, El aguinaldo; por su na
turaleza extraordinaria, no forma
parte integrante del salario base
de la liquidación, pues ·dicha pre~ 
tación se otorga al trabajador co
mo un benefic10 económico que le -
permita alender las necesidades --



propias d~ ~as tiest..H-> decembrinas 
y no como contraprestaciones por -
algún servicio prestado dentro de
la jornada ordinaria. Máxime, si -
por virtud de un convenio entre -
las partes dicha percepción se ex
cluye como concepto integrante del 
salario, estipulándose en cambio -
beneficios superiores a los lega-
les, en favor de los trabajadores, 
en cuyo caso, el convenio de liqui 
dación debe considerarse válido de 
conformidad con el art!culo 3• --
transitorio de la Ley Federal del
trabajo. 

Segundo Tribunal Colegiado del
Octavo Circuito. 

Amparo directo 375/91,- Rolando 
Barrera Segura y coagraviados,- 30 
de enero de 1992.- Unanimidad de -
votos.- Ponente: Julio Ibarrola -
González.- Secretaria: Arcelia de
la cruz Lugo.Y 4 más. 

III.- DESPIDO IN.JUSTIFICADO. 

•).- NATURALEZA JURIDICA DEL DESPIDO. 
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Para Néstor de Buen el despido "es un acto unilateral a vi,r 

tud del cual el patrón de por terminada la relación laboral inv2 

cando una causa grave de incumplimiento imputable.al trabajador" 

Según Mario de la cueva el despido ha sido definido por !a

doctrina como "el acto por virtud del cual hace el ·patrono al -

trabajador que rescinde o da por terminada; la relación de traba

jo, por lo que, en consecuencia, queda s~pá;~do dei. trabajo. 

<-V 

El despido es el acto por el' .. cual. ;,¡ J~~r6.n le hace saber -
.í: 

al trabajador que prescinde de sus servicios; .. se .equipara al de,!! 
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pido la circunstancia· de que el patrón impida por cualquier me-. 

dio que el empleado ejercite el derecho .que de otor9a su contra-. . 
to para des~mpefiar' el t-rab~·ja,··.~ ::.que:~:~e ·rehuSe a admÚiistr.a!t?· cd-

trabajo; si en·determI~~~.; ca~o no ~e acredH~ nin9Úno de'tales-

supuestos, no puede e~isti~'.d~spido. • 
:;-:,:;,.·-

,,, : ' ·. . ·~ _:.:. :: -.: 

No basta que el 'pa;~·J5~, acr~;ite '~te .cesó en sus ·a~ti~idades-
el centro de frábaj;<fa~, (~,~~f{,~i:i·.ff ~~~~~;it,~\,t~' ~:~ogió la maqul 

na ria con motivo~ de~:~os~.a-~e-~-d~~,-iqu;~::.~e~~~:_-~~~; __ P_~~·~-" p~-~~i ----~-~:e, -en es-
te caso, el c-ié·i--r~:_:·d·~ l:~~- ~~~;-:!:¡·:·~:~~i'.~-~~~-;;1~~~~-~:a·; __ ·~~~~·bh~~: es ne-

~~ \'~-~'., ·:: ... ·'';. __ ,.,/l:l~. ,_.,L_.--~.~-~:,. -·-.~-- ··~;·-,.-~'.-.:~ -- •"' .. 
cesario que· se·.'afusfé' al" procedimiento" que estab~ece:·la Ley, re-

lativo a -1aS ·.~conf .fi-c;f~;~~:~~~ :~c;~d~~ ·.;:~Jg~·~;~~~--r~~ po'~~-l~7cJ'~~:-·e~~ --~-t~- -

rre importa ~~s¡f.j~~,,¡~}~I~t'ii~,~~,~ ~~~ ~ª~;,~ i>rº""'d~nte é1 Pª9º de 

la indémnizadóri ~'on~t:üu~ional:Íre~famada > ''f· 
,_.,,,~~<-":.-

··.j:·.' -:·~~ ·.· :~~~:-~.;.:-_: ~-::::. -'-~· ,._-; 

'
;_ ·.' .- ~~~:) __ :--, '¡~·:·\· ;;·· ·-' ... -- -.... , 

'_'.:~~-<e:·:,,,_~-{~::::.~ ~-2'·~-', 

Otro ejemplo:"/se:,e.quipare' a. un despido. inj ustiÜcado el he--

cho de que el patrói<;,~· abr~ el ~~nt~o de trabajo, toda vez que

con e~a actit~~ ;:;¡,~icl~\,;1'. tr'abaj ador prestar sus servicios¡ con

secuente~;,,:.t~, ~i~i:~;¡baj,~dor tiene derecho al cobro d~ sus sala

dos, ¡Íúe'~to'_ q~e :n.o d~jó de trabajar por voluntad propia, sino -

;;_ +\_~,-- ; 
El despida·, iÍ~'\'mplica la extinción de la relación. laboral 1 -

pues esa .;,¡Ún~ió,:.'-esta condicionada a que la autoridad laboral

confirme ¡·;;·'~a.t'ide'~": de· dicho despido¡ mientras esto sucede se 

abre un é()'~'~ás:·~e espera que es en realidad una suspensión de r~ 
lación laboral. 
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Una vez que la autoridad laboral confirma la jusclflcación -

del despido, o sea, que lo considera :apegado a derecho,. la rela

ción laboral se extingue .... Pero si .lo considera j~jus.tlficado;· la 

relación laboral no te~llli~~ y se ·d~be ·~eá;¡·udar,· con ·ía r"einstal,!! 

ción del trabajador y ~~d~~ i~; c;;~~~i~~hdf..;~·.1~;~J.~~\~~ l:~ae -
,ci:-·_:·': .:. ;~;,.' ·. >.:~Z- ~··. "?"'\~/ y:y:-'.:;\·:~<~;·_:~;ti~·~·- . -:.?:~· _ · ...... : 

consigo, como el pago d.;· salarfosó.ve·ncidos·í·'respecto•del0·derecho· 
''• ·!• ·-· • ' - • ' -- . ' 

de antigüedad, etc, E~tb ~;¡ ~~ ca~~ de qu~ el tr~ba:)~d~r' haya -~ 
ejercido la acción de cumplimiento del contrato¡ si eL tr·abaja-

dor ejercitó la acción de indemn1<!ación, la relación laboral se.:. 

dará por concluídtt con ul pago do la 1ndcmn1zación y demás pres-'-

taciones exigidas. 

bt.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DESPIDO 

El despido es el resultado de la realización, por parte del 

trabajador, de una conducta grave establecida en la Ley como ca.!! 

sa de rescisión de la relación laboral sin responsabiÚdad para

el patrón. 

En principio, el despi~o: és',,un.:~echo noci~~ por ir en contra 

de la estabilidad en el >frab;{j~;;y del\dérecho al '.~i~b;j~; Si~ e!!! 

bargo, también. es' un ~echo ~.;',:,~ti'cJ'::du~~~o 'él despido es justÚ.f 

cado, ya que previen·1:~:~-0~~ecUen~¡-~-~ · ... ~-~~'~:--~-~~~:~~~~;'Va~'".:-~-~~scePti bles 

de darse en la r~i~~i.5'~ 'lab~~~l ;~;~'dra~;; ~'J~ó ti~~a~~·¡~l'osible su 

continuidad norma~': •. ,:>\. '-,. .J.' , '. : . 

por no haber. a·bse·~~·ado. 'una·· dtú:.ermin~,d~·· ~O,ód~¿·{a'r'éO 1a rel,1ción .. 

laboral, de la que es sujeto, por haber ·incumpl{do 'eón detÓrmln_f! 
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das o~li9aciones o la que es sujeto, por haber incumplido con d~ 
: ··" 

termiradas obligaciónes o deberes ·{un''abstenersel. El. de_spldo 

también puede ser co'~seéuencia' de una conducta positiva, por ha-. 

ber cometido una co~duc;~.~ue Implique una falta grav~··(un ha_--

~erl. Se insiste en· que-;ia conducta del trab~fador.- ha-:de ser 9rj! 

ve, pues se atiende a l~:. idea de que toda persona ,fa·c~Üt~· de su 

permanencia en el mismo po_r _lo que para perderl_o d~b;;, ¡..~·di.ar una 

falta relevante. 

,.·., ,:····>-:.;:'.~.·- ... ·, 
apunta una sÓlución én •fov,or ·de la e_!! El maestro"De la cueva 

::::: i::: :: :~r::::e:ª.:u~r~~~~~;t:it·~:~f ~i~~~~t:¡r~?!:~! ::m:re
2 

parte de la le9islaci~~ ~:~~-~~~',.f'.,s{'r~~-~~i~~~~t~· vl~nd; par 

los derechos de los 'trabajadoie's'~·'.Esta es,su ide~i . 
. ·;-: :··.· - ::s ~~"; ;.'.~~/ 

.'·' 

ºLas instit·~~Íones" y __ normas- lab~r~l~-~-{~'~e~:-ha ~~~~~eti-do en -mi-

llones de ocasio~~s~J busc~n ,éo~~tant~~~nié: ~~ perf~c~ion~miento; 
: :.: :. ~."' . 

y el precepto qÚe_ comentamos está todavíá,'eiíi la'.escéna,. porque -

aún no se ha~alcanzado el ideal de la est'.iiblÚd~dÍ l~ itdea,dei -

~espido _debe desaparecer, para ser sustit,uida: PC,~- un :julCio bre

ve, sumarlsimo, declan nuestros. ant~l'~~~d;;,i¡7 •;,g'·•;,;~~:'1a~90 d:e 

diez o quin~e dtas, en el cual cuiiípÜé~dg,-;;.;:i~s·;t,C:.;;a1Ú1,~d~~ 
esenciales del· ·procedimiento ?'Se 's·~·fi~i't~':·~fá ;.:·~;·~'é'i'Sfó~ ~~,:~~~·~-!na

ción de las relaciones de tra~:aj,;~·~~n '~se--p~iiód~; ~{trabajador 
~ . . ~· 

continuarla prestaÍld~ sús .·s:~~'v'1'ct:~~ ,y per;;ibi;.;nd.:., sus salarios. 
~--. . ' :::· .. 

°','· 

. ····· 

Los deberes cuya no" ob~érvaoci~ o violación implican el des-

pido del trabaj'ado~ se pueden .deducir dol artfculo· 47 ·de la Ley, 
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entre otros; en efe.r;:oto, existen artículos com'o el 185, 208, 244, 

264, 291 y 303 que ;eñalan también causas 'éle,re~cisión de la re

lación laboral, sir• responsabl,,Íl<lüd.p~ra ef ·paÚ·~:n, ,en los trab.i!_ 

jos especiales, 

Para su mejor comprensión, el despido se puede entender como 

una relación causal¡ el despido es el efecto¡ la causa es la fal' 

ta grave. 1311 

el,- JURISPRUDENCIA, 

CIOND~s~i~gA~~~~~~f g~c~~ºtA~º6i~~Ñ 
SAS OPUESTAS EN CASO DE EJERCICIO~ 
DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL.- En 
los casos de despido de un trabaja 
dor, las defensas hechas valer por 
el patrón deben estimarse en fun-
ción de las razones motivos y -
hechos que alegue, para determinar 
se, en el caso de que hubiese pro~ 
bado, si tales razones integran o
no las causales de rescisión pre-
vistas en los preceptos lega les ·"
que cite en apoyo a su actitud. ~
Es por esto que si se pretende que 
hubo contradicción en la defensa -
debe buscarse si existe tal cir--
cunstancia en esas razones y moti
vos alegados, pero no en las disp2 
alciones legales que cite, las que 
en todo caso, deben tenerse por -
alegadas en relación de las defen
sas hechas valer, Esto lleva a la
conclusión de que si alegados, no
existe contradicción en esas razo
nes o motivos alegados, no puede -
hablarse de que exista por el he-
cho de que hubiera alegado dos o -
más fundamentos legales, sobre to
do si alquno de ellos carece ----
manifestaciones de aplicación, --
por no fundar ninguna de las deterr 
sas. 

31,- De Buen Lozano Nestor: Derecho del Trabajo I, P,145,146 1 147 



Amparo directo J275/71.- Sabino 
Bernabé Ramos. 4 de noviembre de -

·1971.·unanimidad de 4 votos. Ponen 
te: Ma,·Cristina Salmarán de Tama= 
yo. (321 

DESPIDO DEL 1'RABAJAOOR CUANDO -
EL PATRON OFRECE LA REINSTALACJON
y NO LA CUMPLE CARGA DE LA PRUEBA, 
No basta con que el patrono ofrez
ca readmitir al trabajador nueva-
mente en BU puesto para que la car 

· ya de la prueba del despido corres 
penda a éste, si de las actuacio-= 
nes procesales consta que cuando -
se trat6 de ponerlo no fue admiti
do, en ese caso, debe entenderse -
que el trabajador en realidad re-
sultó separado de su puesto y, por 
tanto, a él no le corresponde la -
carga de probar el despido de que
fue objeto porque a partir de la -
negativa del potr6n, _la Junta debe 
fijar._una nueva litis, pues la con 
troversia·no-se.concreta ya.a la= 
'separación_~-"inici.al, ·-sino- a la que
provino después de la pretendida -

·reinstalación del.trabajador. 

·Amparo 'directo 162/80.- María -
Luerecia Gutiérrez Maza.- 28 de -

'septiembre de 1963,- Unanimidad de 
votos,- Ponente: Efraln Ochoa ---
Ochoa.- Secretaria; Marta de los -
Angeles Pombo Rosas, 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECI
MIENTO DEL TRABAJO, CONTROVERTIEN
OOSE LA ANTIG0EOAD 1 NO IMPLICA MA
LA FE. Existe mala fe de parte del 
patrón al ofrecer el trabajo,en -
los conflictos originados por des
pido, cuando en dicho ofrecimiento 
modifica, en perjuicio del trabaj2 
dor, las condiciones en que lo ve
nta desempeñando¡ esto es, que pre 
tende que el trabajador regrese -= 
con un salario que menor, can una
categorta inferior, con jornada de 
trabajo mayor, en suma, que prcten 
de la implantación de nuevas condT 
cioncs de trabajo; paro tan mala = 
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32. - Semanario Judicial de la Fl!deracion. Septima Epoca Volumen 
35. Quinta Parte. Noviembre 1971, Cuarta Sala. Pag. 16 



fe no existe c~ando·e1 patrón corr 
trovierta l.a ·antigüedad alegada··· 
por el t.rabajador;i.'pues dicha con 
troversia no__" c~_~stituye una modi
ficación idel ., contrato. de trabajo-
que :al_tere~:el:,.mismo·~ · -

-·, ..• ,,, ... .,_·<',··. 

Ampa~¡;'. cii1-'E;~'t~:,scio1 '72. - Rafael 
Boni llá'•Infante·~·- 31'. de enero de-
1.973 ~··",,Unanimidad de 4 . votos.~ Po 
nente:'.Maria• Cristina Salmarán de 
Tam~yo~"Y;,s más.' 

DESPIDO DEL TRABAJADOR. PRESUN 
CION .:DE SU EXIS1'ENCIA EN CASO DE-: 
REINSTALACION. Si el trabajador. -
aduce que fue despedido injustifi 
cadamente el mismo dia en que se-: 
le reinstaló con motivo de diver
sa reclamación intuntada en·con-
tra del propio patrón, y está de
mostrando que en la fecha de la -
demanda no se encontraba.prestado 
servicios, ello es suficiente pa
ra presumir la existencia del des 
pido alegado, pues s~ría,;ilógico-: 
pensar que el trabajador;' .. de\motu. 
propio haya 'dejado ,de:, prestan-" 
sus serviciOs el -mism!=?-.dia_~-~n~_que 
fue reinstalado, ::para•:luegci;•insi.!! 
ti!" nuevament:e:._- .e:.":!.ª .. ~·;:·:~~i-~c.c:>rpora_-
cion. ~-:··:· <}--·.·-/.\ .~S:;... ··"'·.·· 

•Amparo ,dire~to~26Úa9 .'•,Jos~; Isa· 
bel.•Amaro~·salazar•·!:26;f de'i'j unio de 
1989 .·,unanimidad'.:;ae;. voto's. - Ponen-. 
te: -~.Ernesto:.·Ros·a_s\~_Ru{z ~.; ·secre~a-
r!o: ·. José•~'.',Qui~t'.'ni lla ,vega. 
Mas. 4 ,lll),:i~/¡~:;¿~<c.~ .. ;f: ;.·· 

SÚSPENSION iNDEFINIDA; ÓEL. TRABA 
JADOR e COMO ,CORRECCIOIF DISCIPLINA-:· 
RIA EQUIVALE A:uN;DESPIDO.,,La'·su.!! 
pensión;. indefinida .,,de.·. un·. trabaja
dor •en;. sus Habores :. equivale .a .un
despido,.· atendiendo:. a .que;-la.sus
pensión•·en "~el"-trabajci como .medida 
disciplinaria :no ·puede .'exceder.de 
ocho .dias,·.,según lo establece,,la
fracción·X 'del·articuld"423 d~.la 
Ley .Federal del Trabajo, y. en C--. 

esas:condiciones, cl:.t&rmino de -
presCripclón-corréspondiente.se -

.regula conforme al ·articulo 518 e 
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33.- Informe 1989. Tercera Parte. Vol. II. Segundo 'fribunal C2 
legiado del cuarto Circuito. Pag. 705 



del ordenam.iento legal invocado -
que. establece el· término· de dos -
meses par.a"ejercit'a¡-._)a.·acción r~ 
~~~~va al despido:de· un ·trabaja--

Ampa~6¡~ir;"t'o'.i'J¡4B/74)~'~aúl .
Muñoz .·v iey ra~.7;• 4·;;de ',j ul .io''.de.•1975 
Unani.midad 'de ,:4 ·votos, -.. Ponente: . 
salvador•Mondragóri'Guerra~:;secre 
tario:. Sérgio~Javf::.r:; coss· .. Ramos ,y 
3 más· •. :-' -~-;:::. ·::·~ :~~:~:~·/ :~:~Yi1~tL.~\~~;~::_:·.:_-~~ _· ·. 

. DESPIDOi·. NEGATIVA'·; DEL Of'RECI--
MI ENTO DEL. TRABAJO¡.REVERSION •DE -
LA CARGA DE .LA';·PRUEBA:.¡;El,•.'ofreci
miento. del trab'ajo:f.no~consti tuye
una dxcepción;·::_pu~s~·no}_tie_nde,a -
destruir la :acé:ióniejerci tada·;: -
sino que es:una_:~·~a~~ife_s~ación'_que -
hace· el patrón ;vara}querla'trela-
ción ·de ·trabajo';continúe;ópor.:ta!l 
to, si .el trabájadorJn.siste .en -
el hecho deli.despido:•1njustiffca
do, _le_ col'.'respondefdemo-strilr: :su -~-· 
a f i rma.ci ón·;·¡'pu.es~ el''• of roe i miento,.. 
del· trabajol,en~los•omismos·;térmi-:
nos y condi~i~~ies(Produ~_e/~l '.efec 
to .j ur!dico'i,de:::revertir.~.al•,• traba':. 
jador .1a /carga'Jde' probar :eF'despi · 

do ~mvaro ~Ífü~~X-2';z;af'.-.i~sé ·A: 
tonio, Gonzál'ez :Márcjuez; ,..·. 13: de ,jy 
nio"de 1993·'" 5•,votos,~ ... Ponente: 
Juan Moisés;,Calleja:'.Garc1a ·.:~··Se-
cretaria: e Marta :"soledad •Hernández 
de Mosqueda~";; · .. " ... , .. :~:. 

·A~p~~º dire~t;,,:;4405/1a".~ "Julio
Alejandro:.Pacheco"Quiroz.- "·I !I de~ 
julio, de:.1979;·-\Unanimidad de· 4 -
votos·~·-,: Ponent·e :'';.Juan~:Moisés ".Ca_.
lleja,:Garcta·;~.sécretario: .·José -
Manuel llernández '.Saldaña ,' 

DEsP100; .. ¡:r:du~1'1fi~~to"72 l!~;t:~ -
con que el.patrónéimpida, por --
cualquier"medio1'": que, el: obrero -
ejercite ¡el: derec.ho ·que" le da su
contrato a" desempeñar .. su",trabajo~ 
o que. se rehúse a' ministrarle '·.és
te, para ·que ~ncurra en .;la san---
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ción fijada por la Ley ya que con 
este procedimiento priva·al·trab~ 
iador del derecho a ganarse la Vl 
da, sin que se precise· que el. as2 
lariado sea despedido materialme.!! 
te. · 

dt,- INDEllNIZACION, 
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Cuando el trabajador despedido opta por la indemnización, é~ 

ta se integra con el importe de' "t'~cs ... ~es~s de salal-i-os. ·seg.Íin lo_ 
. ~ . . ' ,' 

dispone la fracción XXII del incl~o ,'º~" ~.;l 'arttgulo;12·:i· constl-

tucional. En el articulo 48 .de la\e~ ~e.~e~~r~i~a ~ue e¡ traba

jador tendrá derecho, ad~:~~s;{~·:·:-~:~:~ ~;e·::lé- pitgUeri !1Q~::saiarios -

vencidos desde la fecha·~·:i~des~idcJ h~:t~ 'q~;~ s~''cu~pl imente el

laudo, si eii el'•j ~i,;i;, c6;'lespondi:~te :i p:i:~óii'
0

n~ cÓmprueba la 

causa de la rescislbn; ·~3~·¡;' ,. 

REINSTALACfoN :v··;PÁGO DE INDEMNIZA 
.CION ·,CONS'rtTUCIONPI,;-·:.Es cierto ':" 
que :la•;.suprema ~Corte. ha: resuelto
en diversas;ejecutorias que.•cuan
do'. un . traba.jadori·ejercita',simultá · 
nearnenh! ~.las ,·acciones::~e cumplr-:: 

. miento'del[:contrato ..• de;,trabajo e
indemnización:-'const'i tu.cional por
despido;inj ust.i ficado¡ que.:;le con
cede daHracción'XXI I.(del'..arttcu-
1.o .123 tconsütucionar;'4la'.Junta -
que· conoce}'del .. ~corif licto :debe.: ab-

. solver,(a,l',demandado·l'épor no poder 
decidí r ,/substituyéndose. al'; actor 
quri'·:es._'.:a} lo-.(qu~}:debe,~'. condenar;·.: tQ 
·da ;v~z -qtie-~" il!la·;, d~·.·._d.ichas _:acciones 
excluyéfa·.,1a:\otra';':.o.en \virtud. de·.
que ·.la ,.primera ;par.te •. del" supuesto 

'. de.-considerar.:existente, el.; contra 
to· .de ".trabaj oi.~,mientras:;la.·segun:: 
da implica&l~;~dmisión;por el-ac
to de da' ré.scisión'fdel.'. prop'io .. con 
trato'.pero:1ese; ~riteria·,na ·_tiene": 
aplicación· cuando 'el.'. trabajador ·
.no ej erci fa 'conj un.tamente ·,ambas" -

34,- Idem; p,· 102 · 



acciones, si.no sólo Ja de cumpli
miento d•~l :ontrato de trabajo, -
al expresar que reclama su reins
talación o en su defecto, el pago 
de la indemnización constitucio-
nal, con lo que quiere decir ~ue
en el supuesto de que el patron -
se niegue a reinstalarlo, pide se 
le condene al pago de la aludida
indemnización, Jo que si bien es
inútil decir, ya que ello tiene -
que ser asi en virtud de lo die-
puesto por los artfculos 601 y --
602 de la Ley Federal del Trabajo 
fque equivalen a los articulas --
845 y 846 de la LeyLaboral en vi
gor de 1• de mayo de 1970), no -
por el hecho de expresarlo debe -
llevar a la Junta a la conclusión 
de que el demandado tiene que ser 
absuelto. 

Amparo directo 5781/77.- Trans
portadora de Gas, S.A. 17 de fe-
brero de 1978.- unanimidad de 4 -
votos.- ponente: David Franco Ro
dr{guez.- Secretario: Guillermo -
Ariza Bracamontes. fJS) 

e) • - SllLllJIJOS ClllDOS. 

Se conocen con el nombre de Salarios Vencidos ·1os que debió

recibir el trabajador si se hubiese desarroll~do n~rmalmen.te la

reJación de trabajo desde la fecha en que fué" despedido.o desde

la en que se separó del trabajo por causa impuÍable al patrono·,

hasta que se complemente el laudo que ordenó la reinstalación o-

el pago de las indemnizaciones. 1361 

g~L~~~SE~Eg~~gogt ~3~~g~gI~LDt11~~ 
LAS ACCIONES POR DESPIDO. El artí
culo 48 de la Ley Federal del Tra
bajo establece que el trabajador -
despedido injustificadamente, po-
drá solicitar a su elección que se 
le reinstale o se le indemnice con 

!!.- lti!Otme del Presidente de la s.c.J.N., 1978, cuarta.Sala.p.Je 
36.- Idem, p, 160 



el importe de tres meses de ralario 
y que tendrá derecho, además, cual
quiera que hubiese sido la acción -
intentada, a que se le paguen los -
salarios vencidos desde la fecha -
del despido hasta que se cumplimen
te el laudo; por tanto, convencidos 
conforme a lo establecido en. este -
proceso legal, se entiende que los
salarios vencidos son una consecuen 
cia inmediata y directa de las ---= 
acciones originalns en el despido o 
en la rescisión del contrato por -
culpa del patrón, por lo que, para
que se condene a su pago basta ,·que· 
el trabajador ejercite ~ua~quiera_
de las dos accjoncs principales: se-· -
ñaladas, y prospere, J>i1ra_que·pÓr :_ 
consecuencia tenga derecho ta.' que· se 
le otorgue en forma ,·cancomi ~ante.:Y".".- · 
correlativa la- prest·ación ·se.cunda-~._ 
ria correspondiente :a-" los :.sala:rios·-_ 
vencidos. · 

Amparo directo 311/81.·l~~¡i¡ufo~ 
Mexicano del Seguro Soclal, i27 .de .~ 
agosto de 1981 .- 5 votos;'.- Ponente:~ 
Marta Cristina Salmorán·de'Tamayo.= 
Secretario: J. Tomás Garrido'Muñoz. 
y 3 más. 

f),- PRIMA DB AHTIGUBDAD: 
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Es un derecho patrimonial que tienen _los_ trabajádores gene

rado por la Antigüedad en el Servicio; tiene un¿~uricÍamento dis

tinto del que corresponde a las prest~ct:~~~s· de. la Seguridad s2 

cial: estas tienen su fuente.en '.los'.~ie~~~~;~ que.están expues-

tos los hombres, riesgos que s~n~l~S~[~atJr·~.i~s,." como la vejez,

la muerte, o la invalidez.que;~¿[fei~~i~~an ~on el frabajo;· esta 

es una prestación que se deriv~ ;~~i :~'6i,;' hecho del trabajo. 

PRIMA DE ·ANTJGUEDAD;· MODO DE FI
JAR SU IMPORTE,,Como en.autos cons 
ta, que la_ relación._laboral tuvo=· 



una duración de treinta y siete -
años, y también consta, que ésta -
se desarralló·de manera continua,
es decir, sin interrupciones, Ja -
Junta responsable debió condenar -
al patrón demandado al pago de do
ce dtas de. salario por cada año de 
labores, y no en la forma en que -
lo hizo, ya· que la fracción 1 del
articulo 162 de la ley Federal del 
Trabajo, establece que la prima de 
antigúedad·consiste precisamente -
en e1·:importe de doce dlas de sala 
ria .Po.r ~cada año de servicios, siñ 
que:haga•distingos con relación a
tiempo:efectivo de labores,pues -
únicamente habla de ºaños de servi 
cías~•.-.- -

Amparo· directo 59'¡ 83 Gregorio -
Quiñonez Pinzón.-.16 de agosto de-
1983,- Unanimidad de votos,- ponen 
te: Andrés Zárate:Sánchez~--secre-:
tario: Luis Armando Cortés Escalan 
te. 1 -

IV.- REINSTALACION. 
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Consiste en poner al trabajador. nuevamente en posesión de -

su empleo, pero no se trata de una posesión .,que. pudiéramos lla

mar flsica, sino de una j urt~¡ca, qulere .'1e~Í~I ~n i~sta~leci-
miento o restauración. 'del, tr¡;bajador··· é~ Íos. ~~r~;,~~¡/ qu~; le· co-

rrespondlan en ~la '~~p~e~a::~:~~~·:~~~~·~'t:,:d~,~~~~~~ .:.~~~~·_:,~~~":,::~~ ·. c·~ns·~~ --

cuencia de la situa~i6ri'júrtdica objetlva 'qu~ se,cr~a enti-~ el

trabajador y ~l,~a~roríio.1 ~onstÜu~ivá de la ~elación jurlda del 

trabajo; 

· CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LA 
BORAL. CORRESPONDE AL PATRON CUAN~ 
DO EL TRABAJADOR DEMANDA REINSTALA 
CION POR DESPIDO Y AQUEL'LO NIEGA= 
ADUCIENDO INASIS1'ENCIAS POS1'ERIO-
RES DEL ACTOR,- De los articulo --



784 y 8()4 de lil Ley l"tcleral del Tri! 
bajo se infiere la r~qla general de 
que toe< al patrón y no al trabaja
dor la carga de probar los elemen-
tos básicos de la relación laboral, 
asl como las causas de rescisión;
dicha carga pesa sobre el patrono -
con mayor razón cuando el trabaja-
dar demanda la reinstalación af ir-
mando que fue despedid0 en cierto -
d[a y aquél se excepclüna negando -
el despido y alegando que con post~ 
rioridad a la fecha precisada por -
el actor, éste dejó de asistir a -
sus labores, en virtud de que tal -
argumento produce la presunción de
que es cierta la at irmación del tri! 
bajador de que fue despedido en la
fecha qque indica, pues teniendo la 
voluntad de seguir trabajando en su 
puesto, no es probable que haya fal 
tado por su libre voluntad, sino -
porque el patrón sé lo impide. Pre
cisada como está la carga de la pr2 
batoria que toca al patrón en el s~ 
puesto demérito, debe indicarse que 
si aduce como defensa el abandono,
tendrá que acreditarlo y si se ex-
cepciona aduciendo que el trabaja-
dor incurrió en la causal de despi
do por faltas, tendrá que probar -
que con posterioridad a la fecha en 
que aquél. afirmó haber sido despedi 
do, la relación laboral subsistía y 
que pese a ello incurrió en faltas
injustificadas¡ por tanto, si sólo
se limita a demostrar la inasisten
cia del trabajador, ello confirmará 
el dicho de éste sobre que el despi 
do tuvo lugar el dla que señaló. -

Varios 8/88. Contradicción de te 
sis entre el Primero y Segundo Tri7 
bunales Colegiados del Cuarto Cir-
cuito. 12 de febrero de 1990. 5 vo
tos. Ponente: Juan P!az Romero, Se
cretario: Pablo V. Honroy Gómez. 
137). 
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~EJ. 

CONCl.USJoNlm. 

Primerc1.En lu octualidud Y atoudiendo u lc'.1 cr1s.is cco11ómicn por lü -

quo atrtwicsa. nlicst;.ro ¡lníS, en la qu1i. Jo$ pi1trono.u a veces -

en formit'· j u~t i f lcadu y otras aebi truri;uucnt~ se vr.11 obliga-

dou ·a ~laspedir u ous trübajaclorus vi.olondo los durcchon quc

C.íenel1 ·<r" la coruwrv;1ción de su empleo, doscooociundo ol con-

Sogundn • En .Ju prilct:íca vcmo~ -que Cu.-:rndu un Lr..tbdj.:1dor dum•rnd;1 a un -

patr6l1 porque dlcc que cute Glti1no lo dospiclió inju~LificDdg 

mente du,rant:c al desahogo del proccdimicnLo lnborn l non poc

catumos que el primero no eca ta11 probo como indicó ni ol pil 

trón tan villt1no como ~e le llilce npnrccoe un Ja dcui..·1nda y 

que por conoJguicntu, por desq['ncia va a prcvnlcccr dcbldu-

moi1te la vorclud r¡uc ambos [¿1brlquan paru 5«Lvu9unrdiJr ~uo i!! 

tereses y no la justiciu que debería sa.r lo que nos movicru-

u los que nos dcUicrnnos il nsistir ¿1 l.:w pitrlcs en un ¡u.-ocet:io 

y que debiera sor la noble profesión de la allo~ac i il, que sin 

cmb;:tr90 on ojcrcida por p~rso11<1H qua· ní. :~ic¡ull!rn ll;1n pí:;;tdo

un plantel univcrsi tario y sin el más mínJmo conceplo de Jo-

qua es la ctica profcsi~na.~, n?' ~:lcvün il--cubo una t·cti.l Clofc!! 

sa de los intci:-eses de las partos. -y. se propugna porque se -

exija on matot·ia laboral que !os ,1poclciritclos tUWJ<tn un LÍ.tulo 

profesional. 

'l'erccra.1Jcbicr~1n los trnlliljo1don~s Luuor mfüi ciaron Ion ·dnrn1...·hon que-

le~ .'.tUl::ilvn cu11furmt) ¡¡ .l.t t.u~·, pL~ru ell iqu.:\I mt>did.t dcbluruu 
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conocer sus obligucio11cu y el gztc1do como. tutelu.dqr do lou -

derechos do éutos debiera implementar~ ·a ex.iglr Jns cc1pacltc¡l

ci~110H y i-itl_i~stt·aíuicnt~s respectivos con porsonaJ. .Capacltaclo

y. no cou porS~,.¡,{S.'i.9nor.¿¡ntcs c¡110 diÚ ·c6.n clin Jri·~umplen·con·-

sus o~ligilclonca ~ respons;1bJ J idL1d.os ·.~J;. ostC .se-ntido-.y· qu~' -

representan un gruVamcn. pa t·n J us, ofilpreS:~s,~·,-.-~i('quc «·1 es_ ·.tt"cncn 

que dar una 1
.
1yrii_ti ricaci~n" para, q~~~'.- l:~~-·-:·vy~-~y~1 .. 'qu·~~>t·o~liza--· 

ron ,1¡.1.:1re.!c,1n com~· sL~cl JOu (;1~111p.J iO!·oti:-can· _JoS ii'n~_"nllontos

que se fij.:Ú1 0~1.· i"r1 Lü./ 1:·u.~lc;~·ú1·:'·,·¡~-l ._•:1·r~1b1ijó. f'Hioii·::c~t:tiu·-en . . : ' . . . . . . ' . 
Gll-

afán de in·c.ump.lir avitdt:'~'~~i:u:;;_ ·úbl'i.;Jac:i.01!':.s ,¡;·,e ;·1"1 i.~_Y. l~:; {m-

pone.· 

-1artn .Le· antcr loi-- Lriil!r í 11 1 :.',1110 ._.é!ánsOcúü11é/¡ d 1111ii----~~forma -¡1 Ju Le}' -

tocl¡¡ ve~ ,;;,~ put;, !,~~ i n~pc!o:tor de t ;ab11j o se rcqu :.m, ha her 

tonninudo lü educÍtc"l ón .,:.wCunl.t,~'r ¡·u :·y clcmontr;i r. con oc im i cntos

suf ici e1Ú:o~{-~o :idc~'.~~hó -dÓ'L ,_t rhbílj-Ó y de ~il scgut·idacl social, 
' .. . ; .-!·.· . -

ten-~r l~ p¡·-cpu(;lCJó.~f téc1i.icü necesar:ia pnra .el cjerc.icio dc-

sus furicJ6n~ri,, y sabo1nos de ~ntcma110 qua co11 ese nivel osco-

1ut· do 11i119unu rOni;~, conoce ni al derecho del trubajo n.i u -

la de segu1~idad ·social y por ando carece do la preparación -

téc:njca nccCsar.i.n pcJr<l ol. ejercicio cie c:>a actividc.1d. 

uinta.Porquó el áncilis"is d~ la in_spccción del trabajo en nuestro -

tema quu os e,1 Despldo Injustificado porque precisw~cntc los. 

patronos incumplidos según estildíst_icas s~n los que mas rci_!.l 

ci.dcncla van--.1 prcscnLc.1L~ en 1~efaC-i6n ~- 16~ despidos ya que -

acostu1nbrados a i11curnpllr 1¿1 ley no tic11~n'.·e1·~oncir cscrOpu-

lo para deshacerse 11 De los 'f'cabajador~s ciue Je's prestan Ser-

vicios'', y e11 l~ rnnyorJn do los cauos deja11 a estos en t1n a~ 

~oluto ustddo de 111dcfu11nibn porque -.:1 f'.:u·lo de p·rivélr:lo e.Je uu 
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ln'-Jfcno li:rn 111e11ot:>c.:1bl111 ~u di911idad, ~· eBla 11i11lJUnt1 imJemniz~ 

ción o t:el11:.-ttal,1c.ió11 en su c¡1so lo vuelve ;1 roi11tcgn1r. 

Sexta.Que líl .Je~· deter111i11uril en una fortnil 111,ís fch.1cicnlc luu cuu--

sc:1.!:i en .Jn que-el p.:1t1:ó11 pueda rcscimJJr Ja roJaci.ón del tru

bajo p~L·-·ca'¡-;nÚ-juHtificiHla y.sin incurrir en rcsponsab.il.Lda

rlcs, e~jtabi~ci.endo mcci111ismos llkÍs acccujb.lus ¡wn1 acreditar-

tod;n; y cu.cfo un;¡ de .Las fn1ccioncu que t:ie rcficr.c el uctlcu-

Jo 017 de Já ',J.~y- Pcclon1l del 'l'rübujo •• 

ficptiuw.Quo se ami tilll lus 1l1:ucbüs que s~ dos.:1ho~1t.111 11 111:actjC;1111ciltc" -

un form.:1 c~_10,1_l11'cJa como uon 111::.; perici.:dec puun C!;t;111 .resul

tan poco coúflable.!:i po1~que obvi.amanta' al OreL·cn_t_e s!··~:rn1pi:o Vil 

a ViCJLlitr _i.Jüo' ol perito que nombre onfft;a Un ''ciict.~1110·/; favora-
' . . . . . 

ble n sus )ntorcses, l9ui1l_quo su col1trapéft~te:-rést-o en Cl -
. '· . ' . 

juicio se truch.~ce' ;i ont·6·rpeciniiento-, tort·Í;9u:(Ümo .Y faltii de-

cumplimJento ·aF:princir"io .d~ ti!.cof101i1_j·~·-¡li.:o~~~-ül ;¡ él CJllC ·_l~s -

juicios .en miilGr'lli -~~b~{~;d.:~y~1 ·:~i~~ ~-º<ri. -~~-i Les com~- lo determi

nó el lccj~slador. 

loü umPlO:HclÓS·.·d6\1C·1~i~- d~,r~~- l·a·>ap~·rl:uni.dacl t1l 1wtrón de

s i cons i.~.ci~~-~- .tnd~l;36i;i~1 e· en .~u emprC;!sa u un trabt1j ucJor no 

son obJ.it)~lcJ~ -~ reÍnS·t~1;¡~:10 s~"empre._,y cuando se hiciern unu-

que 

lude1:u¡-,i,Zílció·i~ ;.:11.1ús_~·.,~-l.-:{~<-_.~b· -~~-~· partimetros que onlilblccc la --

1.cy coi~ oi' á1~-imo:·d~ CÍ~e:,:S.6{.~-. ."quedaran en su emprosu personas 

pJ~od u~tj v~·s ~~-:,. cp~c ~O_r,i _ 1!1·~~~¡·y'~- del dospldo se d~ 011 uluunas -• ocasio"nes· ia ·refn·st-~iii"~ió_n- que vuelve esa relación totalmen-

te í.nsana ~rad~cl~rid~se.~n qua sí ul trabajador no.era n1t1y -

cumplid0 ~hoi.·a .os~. situ,16~.ón se clu más il<Jrilvadu. 

Jlova11;1.Dosgrc:1cií1;lt1me11tc "lü conclusión antcrJor: 11os lleva ¡:¡ hi:1cur --
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conclusiones en al sentido de que también existan trabajado-

res·· sumamonte di ligan tes y .cumplidos de sus obligaciones PºF 

lo que cabl·íc:i a hacer la re.frexión 'de ·meca.nismOs en los cua-
- : . •. - . - . ; ' " - ~.: - - "·J ' " "- ' --

les no se v-e~i--~ ... d~sm~n\i'id~s Su~ ·.,ci~re~hos =como talos y se san-

cione~ a ·ias·:·p·at·~~úes 'cuilnc10_--prétendan ir en contra de esta. 

cdma. Que .la par~..,: ff¡,~}. cÍ~t'a'fÜ~lllÓ 47 de la J.ey Pcderal del 'I'r.i! 

bajo resul_ta ~j~-~--¡~;~-.~~:-:.?¡;~l~~;~e .. s~ña1a que la falta de aviso al-· 
'. ,,-.,:• 

trabajadol/-a ·.·t~-a~~á5 do. Ú .. jwlta sobro su rescisión dentro --
: _,. ,;· ' . 

del térnli~¿:;·de/1_~_,s:'"-cÍ~1co -dí~s siguientes por si sola se -,con-

sldcra un :d~~:-¡;}d·6'<inj'Usti.ficndo, ya que durante al ·prOCG~.?,- -

podría ~c~~~i;r~·~-- C¡líe~:el traba] ador incurrió __ en .iilgurias de 
~·;.\·"_-;;_. 

las causalés dél 'arÜciiló ·47 de la ley en cita • 

. ceava.·Si en el -pr·aced!mi"ent6: se ·acrea1ta que el tr~bafad·~r. fue re.2. 

cind.iaO_:~~o-r\'. al~i~nL!s.- ~~~,las -c~uslies::de¡ ..... -~-~f ~:~'~f~--·~ 4·?\d~ da --

Ley PederaFde~·rraba:i6, la_falta,.delavisÓ'a ia'ju~tapara-
que riat·i~f i~,~-e ~·~;i·:· ~·b!~~~<de6~·¡.~~·\tf~~~'~_ir:cir~--·~?;~~ ;_:U~a·::·i·ai~~ ad-

mini straÚ~a y·~n ~;G c~s; ~;oc:~d~:ría qul< se ;,,uÚara 'al;'pa---

trón par· ,10·- ad~-tar>: .. rª :::T'e:>·.:· {.t. · ." ·,>:::·. · _ . ;/L: ::_:.~;; __ ·: .. _..,,_ . 
,cea va ··Que se deja :ai: ~-6_ri.ti6n )cin -:~~~~~ ·ae. Í-.~~~~-~-~si~~~n. ~-~.~~e;· en, con-

- - " ~ 

tra de los lineamientos previstas· [J6r~1ó'S,,a~tíc~i'ós' 14' y 16-

co~stituC:'i~~·~1:}·:~~. c)uo ria lúi'.'sid~ voncldo en .:fui6i6 Y'· se. ·ae-
.termi na rS q Úc lúiy ·:~~--~p·'.i~~o .. _i nj·~~:t.~ ~'¡e~·~~~ .. ·.,, lo :C.ua~·· :;·r·e~~1·~ t;~: su-

mamet:Jte grave para ·los' _pi1_~F""ono_s q~e ání_iten~ una- cuestión not!!_ 

mente administrativa. 
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